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ELECÍORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y CUENfA CON LA CAPACIDAD
ACTOS JURIDICOS, COMO LO ES EL PRESENÍE CONIRAIO, QUE II
COMPROMEIERSE A NOMBRE DEL ÓRGANO POThICO ADMINISTRAIIVO,

{*o

GO A]E FN O D€ LA
ctuo D ot raÉrlco

Ca/rlllo

orneccrót¡ GENERAL DE OERAS Y OESARROLLO

Al:aldla La ¡lagdalena Contreras
CONTRAfO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNIfAR¡O5 POR UNIDAD DI CONCEPTO DE TRÁBAJO ÍERMINADO Y

TTEMPo DEÍERMTNADo. ouE cELEBRAN. poR UNA pARfE tn ¡DurNrstReclóN púBLtcA oE LA ctuDAD DE MÉxrco poR
coNDUcIo DE r¡ ¡rc,cLDi¡ LA MAGDALENA coNlRERAs REpRESENTADA rN EsrE AcTo poR EL rNG. RUFtNo JUAN
CARMoNA LEóN, DtREctoR GENERAL DE oBRAs y DEsARRot"to URBAr'lo. A eutEN EN to sucEsivo sE LE

DENoMTNARÁ "u lrcrofe" y poR rA oIRA tltt¡Dota rt{MolruA¡A vAcActo¡At. s.A. DC c.v.. REpRE5ENIADA
poR EL c. EDuAtDo ñcutroA vAtGAs, EN su CALTDAD DE ?tcstD€f{tE DEt coirsuo DE ADmNErtAcróN, A eurEN
EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ "Er co nlrBf "; ourENES sE SJJETAN AL rENoR DE LAs srGUrENrEs
DECLARACTONES Y C!.USUT-¡S:

t.- "tl ltcerole". poR MEDro DE su REpRESENTANTE. DEcTARA:

t.l. euE Es uN óRcANo poLifrco-ADMrNrsTRAfivo DE r¡ cruo¡D DE r¡Éxrcc. DE coNroRMrDAD coN to DrspuEsTo
poR tos ARficuLos r22 APARTADo A, FRAccróN vr rNcrso o) DE rA coNsTrTUcróN polÍÍcA DE Los EsIADos
uNrDos MExrcANos. 52 DE LA coNsnfucóN potír¡cA DE LA cruDAD DE MÉxlco. y 29 tRAccróN Í. §. e, 42
FRACCIÓN IA LA VII Y 7I PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁN¡C¡ OC IICEIOí¡S DE LA CIUDAD DE
MExrco.

t.2. ouE sE TNTEGRA poR uN ALCALDE o AICALDESA y uN coNcEJo. ELE(iTos poR voTAcróN UNTVERSAL. UBRE.

sEcREfA y DIRECTA pARA uN pERroDo oE TRES Años. DoIADAS DE pERso r¡LtD¡D tuRíDrc¡ y AUroNoMíA coN
R€spEcTo A su ADMlNrstRActóN y AL EJERCrcro oE su pREsupuEsto. ExcEpruANDo LAs RELAcToNES LABoRAIES DE

LAs pERsoNAs TRABAJADoRA5 At sERvtcto DE Les nLC¡Loí,cs y LA ctuDAL. stENDo pARrE DE L¡ ¡or,rr¡rstnacróN
púBLrcA DE tA cruDAD DE MÉxrco y uN ñrvÉ[ DE GoBrERNo. EN L.)s TERMTNoS DE L^s coMpEIENcrAs
coNsTtIucroNALES y LEGALES coRRESpoND¡ENTEs. coMo Lo rNDrcA Et" ARicuro s3 APARIADo A rNoso r. DE LA
coNsTrIUcróN polilcA DE LA cruoAD DE MÉxrco.

I.3. OUE Et C, LUIS GERAROO OUIJANO MORALES. ES ALCATDE EN LA MAGDAI.ENA CONIRERAS, EtECfO
popULARMENTE EN FoRMA uNrvERSAL UBRE. sEcRErA y DlREctA EN EL pRocEso ErEcloRAL cELEBReoo el Dir ¿ oe
JUNro DE 2021. oIoRGÁNDosE coNsTANcrA DE MAyoRíA Et DíA oNcE DE . uNro DEL MrsMo Año. poR Et rNsTlTUTo

LEcl t suFic¡ENfE p¡B¡ t-¡ criegn¡có
ENE tAS FACUTÍADES PARA OBLI 5EY

I.I. QUE DENTRO DE LAS FACULTADES DEt ALCAIDE, SE ENCUENIRA tA DE SUl 
'RIBIR 

tOS DOCUMENfOS RE VOS AL
EJERcrcro DE sus ATRrBucroNEs. ASícoMo cEt€BRAR. ofoRGAR y suscRrB[ Los coNTRAfos, coNVEN Y DEMAS
Aclos JURfDrcos DE cARÁcrER ADMrNrsfRArrvo o DE cuALourER otRA iNDoLE oENrno oeL Ár¡a
COMPEÍENCIA, NECESARlOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EÑ SU CASO DE IAS UNIDADES ADMIN
oue les tsrÉN AoscRrAs, A pRopuEsTA DE rA DrREccróN GENERAL DE oBRAs y DESARRoLTo uR

DE5

CoNFoRMIDAD coN EL ARrícuLo zs rc¡ccrór.¡ xr DE LA rEy oRGÁNrcA DE AtcAtDíAs DE LA cruDAD DE M ,co

t.5. GUE coN FUNDAMENfo EN EL ARTícuLo 7t pÁRRAFo pRrMERo y FRAcctóN rv DE LA LEy oRGÁNrcA DE
¡r-c¡r-oÍas DE rA cruDAD DE MÉxrco. tos TrrurAREs DE tos óRGANos potiTrco-ADMtNrsTRArvos DE CADA
DEMARCAcTóN TERRTToRIAL sE AUxTLIARÁN pARA Et DESpACHo DE tos Asu¡lfos DE su coMpEIENcrA DE UNTDADES
ADMtNrsTRAnvAS. ENÍRE tAs cuALEs sE DEFTNE LA DrREccróN GENERAL DE oBRAS y DESARRotLo uRBANo.

t.ó. QUE tA pERsoNA TrfutAR DE LA AtcALoiA IIENE FACULÍAD ExpREsA DE DELEGAR EN LAs UNTDADES
ADMrNlsTRArtvAs LAs ArRrBUcroNEs euE EXPRESAMENfE tE oroRGA LA cc NsTrucróN poLíncA oE tA c¡uoAD DE
MExlco. tA LEy oRGÁNrcA DE Ar"cALDiAs DE rA cruDAD DE MExrco y oEM¡ s DsposrcroNEs JURiDrcAs ApucABLEs.
DE ACUERDO coN LO ESTABLECIDo EN Et ARTíCUTo 74 DE IA tEY oRGÁf.¡IcA DE ALCALDíAS DE tA CIUDAD
MÉx¡co.

ú.2. rr r*o. RUFTNo JUAN cARMoNA rEóN.
luor'nerer.nreNto oToRGADo poR EL c. LUrs

EONTRERAS, CON FECHA O] oE JUNIO DE 2022:
prrser.rre coNrRATo. er.¡ tÉn¡I¡.¡os DE Lo DtsPU

I Rio Btonco no. g. Co¡. Sonooco Seco. C.P. 10580

ATIVAS
DE

Alcoldio Lo Mogdoktño Conireros Cirrdod de Mexico

Arc -OGODU.LP-0§5.2011¡l

ES EL DII€CIOI GENEIA1 OE O¡IAS Y DE§AIIOITO UI¡ANO,
GERARDO QUIJANO MCRAIES, ALCALDE DE tA MAGDALENA
POR LO OUE CUENTA C( N LAS FACUTIADES PARA SUSCRIBIR EL

Esto EN Los ARTicuLos 2) FRAccróN lL 32 FRAcoóN rv. 33, 34

Pá!in. 2 - -.' CiUDAD I¡XOVADOSA./ 
DE DEPECHOS

DtctalAcrottt§
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o¡RECC¡Ó¡ GENERAL DE OERAS Y DESARROLLO URBANO

Abeldla t¡ lagddsm Contrera¡
FRAcclóN vr. 42 FRAccroNEs I A vr. 7r FRAccroN rv y pENúrtrMo pÁRRA,o. 75 FR^cctoNEs r. . rv, xt y xlt DE LA
LEY oRGÁN¡cA DE AtcALDÍAs DE L ctuDAD DE uÉxrco: AcuERDo poR :t euE sE oELEGA EN EL tttuLAR DE tA
otREcctóN GENERAT DE oBRAs y DEsARRoLTo uRBANo lAs FAcuLTADEi ouE sE tNDtcAN y EXpRE5AMENTE LEs
oloRGuEN Los oRDENAMTENToS JURíDrcos coRRESpoNDrEr.¡TES A Le ¡tc¡ -Di¡ r,.l r,.recDAtENA coNrRERAs. coN
FECHA ró DE NovTEMBRE DE 202r. puBLrcADo EN LA cAcETA oFtctAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

t.!. ouE LA ADluDrcAcróN DEL pRESEN¡E coNTRAro sE ASTGNA A "Er coNT rATrsIA" postERtoR AL pRocEDrMlENro
oe ¡,rcmctóx ¡ú¡trce xrcp¡lt NúMERo amc.Dcoou.or T-202a, Er cu{L sE LrEVó A cAgo coNFoRME A ro
orspuEsTo EN Los ARIíCutos 3 ApARTADo o. FRAccróN r, 23 pÁRRAFo pr.tMERo. 2¡l tNclso o). 25 ApARTADo o.
rnrcqó¡¡ r. ¿¡ rnrccró¡r llNcrso ol y 4ó DE LA LEy oE oBRAS púBLtcAs oE LA cluDAD DE MÉxtco.

I.'. OUE PARA CUERIR tAS EROGACIONES QUE 5E DERIVEN DEL PRESENfE CONTRAIo. LA SUBSECREÍARiA DE EGREsos
oE LA sEcRetARlA DE ADMrNrsTRAcróN y FTNANZAS DE [A cluDAD oe.¡Exrco. ¡urocrzó Los REcuRsos DE
rNveesróH coRREspoNDlENTEs coN Er oroo NúMERo s\nts¿tgctalñi¡J DE FECHA 2a DE DGtrm¡tE D! 2ozt. y
POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS V ¡D¡.¡IN§TIICIÓT.¡ DE CAPITAL I UMANO DE LA DIRECCIÓN GENERAL OE

ADMrNrsfRActóN y FNANZAS DE tA ATCALDíA á MAGDALENA cc NTRERAS. sE REMTIE LA suFtcrENcrA
coRREspoNDrENÍE A Los TRABAJoS RELACroNADos coN LA oBRA púBLrc{ oB.,Ero DE EsrE coNrRATo ¡ rc¡vÉs
DE Los oFrcros NúMERos t¡tc/Dc^f/DtAclt lt!',lzo'ta, oE FEaHA t? DE A¡ t DC xÍu y

r,flc/Do^f/ot^ct{ lulfra, DE FECHA 06 DE mAYo DE 2o¡4.

r.ro. ouE IENE EsrABrEcrDo su DoMrcrLro ¡¡r rlo ¡tt¡co No.9. col.. ¡ArrtANcA sEca. c.?. ros¡0. rlcepfr u
MACOAIET{A COiITIEIAS, CIUDAD OTMÉXrcO, TÉLEFONO: 555449ó095, MISMO QUE SEÑ^tA PARA LOS FINES Y EFECIOS
IEGATES DE ESfE CONIRAÍO

r.ll. euE EN TÉRMrNos DE ro DrspuESTo EN Los'u¡rElmrExtos pAtA tr mt!¡xncróx o¡ orcrmrcró¡ ot
ri¡rEtgsEs v rru¡r¡ts¡lc¡ó¡ oE No cofi¡ttlqto DE rllrÉtEs¡i a clrco DE rAs ?usor{As s¡rvDotAi rú¡ucrs or
u eomrxsmcróx rú¡ucr D$ DrSrrr?o rtoEmr y ¡onólooos ouE s¡ 3EñauN" puBLrcADAs EN LA cAcETA
OFICIAL DEL ENfoNcES DISTRIIo FEDERAI. AHORA CIUDAD DE MÉXICO, DE IECHA 23 DE JULIO DE 20I5, sE HI¿O DEL
CONOCIMIENIO DE'ET CO NANSIA" Et NOMBRE Y CARGC DT tAS PERSON \S SERVIDORAS PÚBLICAS QUE CUENÍAN
coN AIRrBucroNEs pARA LA er¡uclóH o REsolucroN DEr. IEMA. MATE rA. Acfos o pRocEDrM¡ENTos DE LA
LrcIAcróN
PARIICIPEN

PUBtICA, INCTUYENDO A SUS SUPERIORES JERARQUICOS QUE TEN ]AN ATRIBUCIONES AUN Y CUAND o

NoM¡tE DEt scrvroor rú¡uco CATGO

LUIS GERARDO QUIJANO MORALES

rNG. RuFrNo luAN cARMoNA LEóN

rNG. ARo. ARTUFo pRtMAVERA sÁNcHEz

JOSÉ ROBERTo AEEL GÓMEz MEJiA

ARMANDO OAVID ANDRADE PEREz

JUAN JosÉ MENDo¿A FLoRES

ALCATDE

DIRECTOR GENERAL DE OBRA§ Y DESARROTTO URBANO

DIRECToR DE OBRAS PÚ8LIc.\s

suBDrREcloR TEcNrco

suBDrREctoR DE suPERVsÉN DE oBRAs

]-U.D. DE PROYECIOS DE OB{A
ENCARGADo oEr. DEspAc io DE LA i.u.D. DE AvANcE FÍsrco
FINANCIERO Y ESTIMACIONE.;

J.u.D. DE supERVtsróN DE ogRA DE TNFRAESÍRUCTURA URBANA

J.u.D. DE supERVrsróN DE oRRA DE EDrFtcros púBLrcos

J.U.D. DE CONCURSOS Y CC .¡IRAfOS

\
J

+

JoSÉ RoBERfo ABEL GÓMEz MEJiA

DANIEL CERVANTES RODRiGUEz

IcotE ÁNGEIEs RoDRiGUEz

LIC, ALEJANDRA GAILEGOS HERNÁNDEz

. "EI, CONIIAIISTA-. POR MEDIO DE SU REPRESENIANfE DECI-ARA

I.I.. QUE ACRED]IA .A EXISIENCIA DE LA SOCIED^D MEXICANA IET¡¡EDOTA II.MOIIIIAIIA VACACIONAI., S.A. DT C.V.,
ON LA ESCRITURA PUEUCA No. ó,¡¡.O, DE IECHA 2. OE OCruII€ DE 2OI¡I, C.ORGADA ANTE I-A FE DEL I]IUIAI DI IA

r¡fe ¡o. to, DEr Mulucpro Dr roNArÁ. EsrAoo DE¡ar6co, Lrc. Eou\tDo lo¡LEs rcut¡r¡, E rNscprrA EN rA
rREccróN DEt REGrsrRo púBuco DE LA pRoprEDAD y DE coMERcro. D :L ESTADo DE JAüsco BAJo EL Fouo
ERCANTT- E|-ECIRóNrco t{o. Eó3!7.r. DE FECHA rs Dt ENrro DE 2ors y acruarEADo pot cAM3to oE DoMtc[.to
tio Akrnco No. L Col. Bonoñco Seco. C.P. 105&
Atcokli, Lo Mogdd€no Contreros. Cúdod de México. pa!¡ña 3 - -/ CTUDADII OITAOOIA
ATC.DG¡OOI,,.U{6T.2oa' - Y DE DE¡CCHOt

-
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DTRECC!Ói¡ GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Al:aldla La Xagdalena Conberas
ÍtscAr.. !t 05 DE t{ovtE A¡tE DE 20r9, coN ct rouo MEtcANttt H,¡crról lco No. }t.20!?0!ó271. cuyo ogtFlo
SOCIAL ES: tN GENtlAl. Ll.EvAt A CA¡O IODA CTASE DE ACTOS Y CEtE¡tAl r' )DA CTASE DE COi{nAIOS, CONvEt{lOSy otttloo¡Es tctmmDos ?or [A rEy or cerÁctEt urotAt. ctvtl. mctcamt, nsclt. ¡NANctEto.
ADMrNrsnA¡vo. DE Dor rrro. o¡ surtlvrsró¡ o oE cualeur¡t orrA cl^sE y AouErtos euE sE rE SEAN ANExos,
CONEXOS, DE¡IVADOS IEIACIONADOS, ENf RE OTROS,

I.2. OUE EL C. EDUATDO ñGUEiOA VAIGAS. ACREDTTA SU PERSONAT.TDAi) COMO ?r$rD$|lÉ D€r COXSIJO DC

lo¡u¡sn¡có¡. coN EL lEsltMoNro DE LA ESCRTTURA PÚBUCA No. 7/:t2t1. O? FECHA rO Oe JUüO DI 2019.
oToRGADA ANrE LA FE DEr NorARro púBuco o. ró? Dt ta cruDAD oE mÉ) tco, t¡c. MtGUEt Át{oEr rBrr^N r ra.
ACruAt{DO CO O A§OCTADO EN Er. ?rOrOCOtO DE rA XOtAtlA XO. 22a. D! .A OUE e3 mUUt Cl uC. ?!DtO ColrrttA
TAIA?Í. E INSCRI¡A EN EL REGISTRO PÚELICo DE COMERCIO DE LA CIUOAD )E MÉXICO BAJO EL FOLIO MERCANIIT
ETEcIRóNrco No. N.20ltoró271, DE FECHA os DC NovtEflSr! Dr 2olt ourEN T|ENE FACULTADES AMpuAs y

suFrcrENfEs p^RA suscRrBrR Et pRESENIE coNrRATo y sE rDENfrFlcA cc N ctcDt¡¡ctAt lltt votel ¡úm¡to

-t.ExtrorDA 

A su Íavor ror Er. rxsmuo NAcroxat Éucro[Al, MANTFEsTANDo EAJo pRorEsTA DE
DECIR VERDAD QUE OICHA PERSONALIDAO NO tE HA SIDO REVOCADA, LIMIIA )A NI MODIFICADA EN FORMA ALGUNA.

[.!. ouE EsrA DADo DE ALfA EN EL REGrsrRo FEDERAL oE coNrRrBuyENTES oE LA SEcREIAR[A DE HAcTENDA y cREDrlo
PúBUco coN cLAvE: rvtatolasós.

II.¡I. OUE CUENTA CON LA CONSÍANCIA DE REGISÍRO OE CONCURSANTE EXI EDIDA POR LA SECRETARíA DE OERAS Y

sERvrclos oEL GoBTERNo DE LA cruDAD o¡ r,¡Exrco coN Núueno ocDmr.sos-tz7o?.

II.5. ESTÁ TEGITIMADO PARA CONTRAIAR Y REÚNE LAS CONDICIONES IECNIC AS Y ECONÓMICAS PARA OELIGARSE A
LA E]ECUCIÓN oE Tos ÍRAEAJoS oB.JFro DE ESTE CONIRATo, coM0 sE ACREDIfA coN tos SIGUIENIES

DOCUMENfOS: REGISIRO ANfE EL INSTITUTO MEXICANO DEt SEGURO SO( IAt E INFONAVII. CURRiCUTUM DE LA

EMPRESA y DE sus pRrNcrpALEs EJEcurvos y DrREcrvos EsrADo DE : rtulclóN FTNANCTERA coN BAT"ANCE

GENERAT- AL 3r DE MAyo DEr Año 2024. AiJorfADo y AVATADo poR coNTADoR púBuco ExrERNo IANEXA coprA
DE CÉDUtA PROFESTONAL). DECTARAcTÓ¡r ,r¡¡u¡L DEr rr',rPuEslo sOBRE LA RENTA DEr E.JERCTCTO FTSCAL 2023 Y IoDAS
LAS DECLARACIONES PARCIALES OEt IMPUES O SOERE LA RENTA OEL €JERCICIO FISCAL 2024 A LA FECHA DEL
pRocEDrMrENTo EsfABr.EcrDo EN LA DEcr.ARAcróN r.B.

II.Ó. QUE CONOCE EL CONÍENIDO Y SE OBIIGA A ACATAR LOS REQUISIÍOS QUE LA tEY D€ OERAS PÚELICAS DE LA
CIUDAD DE MEXICO, Et REGLAMENIO DE tA tEY DE OBRAS PÚBIICAS DEL DISÍRIIO FEDERAL; tAs POL
ADMrNrstRAflvAs, BAsEs y LrNE^MtENfos EN MAÍERIA DE oBRA púBUcA. t \S NoRMAS DE coNstRucctóN LA
ADMINISfRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉxco Y DE MANE IA SUPLEIoRIA Et REGIAME
CONSTRUCCIONES PARA EL DISfRIIo FEDERAL Y sus NoRMAS TÉCNICAS CoI IPLEMENTARIAS: LA I.EY D€ DESAR LLO
UREANO DEt DISTRÍO FEDERAT Y I.OS PROGRAMAS DE DESARROLTO URBAN' ); LEY AMBIEÑTAT DE PROTECCIÓ
TIERRA EN EI. DISIRIÍO FEOERAL: tEY DE GESIIÓN INTEGRAI- DE R¡ESGOS Y PROTI CCIÓN CIVIT DE tA CIUDAD OE M xlco

w.*"_o

LEY FEDERAT DEL fRABAJO; tEY OEI. SEGURO SOCIATI CÓOIGO FISCAL DE LA CIUDAD OC UÉXICO; OECN
PRESUPUESTo DE EGREsos DE tA cruDAo DE MÉxco y ToDA rA NoRMAT|VTDAD euE REGUTA tA EJEcucróN
TRABAJOS,

D
Los

I1.7. QUE HA ESfUDIADO Y VATORADO LOS TRAEAJOS OEJEÍO DE ESIE C ONIRAfO Y QUE HA INSPECCIONADO
DEBTDAMENTE EL srTro DoNoE sE REAL|¿ARÁN Los MsMos, A FrN DE c( 'NSTDERAR loDos tos FActoREs ouE
¡NÍERVIENEN EN SU REATIZACIÓN, ACEPIANDO LAS CONDICIONES Y tIM fACIONES EX¡SÍENTES, ASi COMO tOS
TÉRM|Nos DE REFERENcTA,

II.t. OUE CONOCE EI" CONTENIOO DE IODOS Y CADA UNO DE tOS DO( UMENfOS QUE INIEGRAN EL PRESENTE

CONIRATO Y SE OBLIGA A CUMPTIRI.OS CONFORME AI MISMO-

lt.t. MANIFIESTA BAJo pRoTEsrA DE DEcrR VERDAD ouE NTNGUNA DE tAs pERsoNAs F¡srcAs euE TNTEGRAN LA.
EA¿PRESA DESEMPEÑAN CARGO, EMPLEO O COMISIÓN EN ET SERVICIO PÚBIICO Y QUE NO SE CICUENTNIU \ ,
rfrn¡grtl]¡oos penA DESEMPEÑAR [As FUNCtoNEs AN]ERTORES, DE ACUERDO CON',-O SEÑALAOO e¡¡ et ¡nriCUtO gZ \l
de u Lev DE oBRAs púBucAs DE LA cruDAD DE MÉxco. EN cAso coNIR \Rro. EL coNTRAIo REsur.t¡ rxE¡rc¡z v R
rlo sERÁ suscEPTrBtE DE SER CONVALTDADO oOR PRESCRTPCTÓN Nr POR RATTFTCACTÓN y SE DARÁ AV|SO A LA \
SEcREIARiA DE t-A coNIRAroRíA GENERAT DE tA cruDAD DE MÉxrco.

I

f.hio Blonco No. 9. Col Eorroñco S€co. C.P. I O5m
\lkoEl¡ to uosdobno coñtreros. ciudod de Mérro. pálina a CTUDAD IX|OVADOIA
rm-occn¡-u.o¡5-2cr. - y 0E ocntcHos
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II.tO. SEÑALA DOMICITIO PARA OiR Y RECIBIR IODO IIPO DE NO]IFICACIONES :I. UBICADO EN CAIIE EUGENIA i¡O. !Tt,
r¡{I. ó(r.A. col.oNta DEl. vAttE, Atcat ofe ¡t¡ro ¡u^ra. ctuolo o¡ mÉx¡co. c.?. q}to. Et cuAr SEÑALA pARA oiR
Y RECIEIR IODO IIPO DE NOTIFICACIONES Y OOCUMENÍOS OUE SE DERIVEN OE tOS ACTOS DEt PROCEDIMIENÍO DE
coNrRAfAcróN. y EN su cAso. NoTrFrcAcroNEs AUN LAs DE CARÁCTER pEt soNAt y EN GENERAT PARA tos FrNEs y

EFECIOS LEGATES DE ESTE CONTRAIO,

flt., tAs ?A trEs DEcr,ataN:

A) ouE AcEprAN ouE EN tA ExpREsróN oE sus VoLUNTADES No ExrsrE DoLo. ERRoR. MALA rE Nr cuALeutER
OTRO VICIO DE LÁ VOTUNIAo QUE LO PUDIERA INVALIDAR: ASí M§Mo. sE RECoNOCEN MUTUAMENÍE TA
PERSONATIDAD CON LA QUE SE OSIENTAN,

¡) OUE E5 SU VOTUNIAD CETEERAR EL PRESENTE CONIRATO, POR I, f QUE TIERES DE CUATQUIER TIPO DE

coAcqóN FísrcA o MoRAL. EsfÁN DrspuEslos EN oBUGARSE Ar tt NoR DE rAs srcu,ENTEs:

? t EtA. - olJEIo DEt coNftlto y o¡gclrrc¡ó¡ rorMENorEADA DE tos ,'t^¡aJos.

"u rtcetofr" pAcTA coN "Et co¡ttA srA" L¡ nEnuz¡crór.: DE tos ltalAJos A rAsE DE ?t¡cros uxrrano§ ?or
UNIDAD DE CONCEITO DE I¡A¡AJO ¡IIMINADO Y 

'IEM?O 
DEÍEi¡IINADO CONSISfENTE EN ME.IOIAiIIENIO DE

vrAuDAD "vamos ro¡ carrE JAusco E rcuara coroNos DE ra cuAuHrÉAloc m2a". cor.. cueuxrÉnoc lcomnÉ
o!-oo5) ArcaLDíA [a ttacDAtE¡ra coNrtctas; t Erotat tExfo vrar "lE?avrl ENraNDo raucsnas cattEs;
saxnAco, ar a?or.a, NArDo y NU¡E. cor. romls eucmaoAs ¡com rÉ or-G2) ArcA[DíA t M GoarE[A
CONIIEIAS Y MtJOtal,llENIO DE vlallDAD "CAlllNA SEGUTO (CDA. DEL ¡OSQUEr. COt. nttrA Ultol lCOtrlnÉ OC.

ocz¡ etceroíl [a MAGDATINA coMtctAs. y ESTA sE oBr cA A REALIZAR.os HAstA su TofAr. TERMTNACTóN y A
SAIISFACCION DE "TA ATCAIOÍA" ACAIANDO PARA ELIO LO ESfABLECID() POR LOS OIVERSOS ORDENAMIENTOS
NORMAS Y ANEXOS {EN CASO DE QUE LOS HUBIERA) OUE FORMAN PARÍE INT:GRANTE DEL PRESENTE CONIRAfO,

LA DEscRlpqóN poRMENoRTzADA DE ro5 TRABAJoS coñsrsllRÁN EN. rt!to y ¡tvtt¡clót. ftrsAoo. catcA y

AcA¡rEo ot MATEi|AT ?rooucro DÉ tttsAoo, ttxrvtr.¡cróx ot ¡roc^rEi y rEJru.as. lArJDo DE rasE. flcco oE
uca esrÁmcl, corocacróN Dr cAr?nA AsrAtrrca. ¡Nruta EN vtluDAo.

SEGUNDA, . MONIO OEI. CONT¡AIO

LAS PAR]ES COÑVIENEN QUE EI COSIO DE tOS TRABAJOS, OBJEIO DEt PI ESENTE CONTRATO ES DE §¡,O2Xó5I
(cuarro MrtloNCs vEufimÉs M[. scrscrEN¡os cr]¡cuENfA y uN ?Esos ¡Blr@ rl.x.). MÁs LA cANroAD DE

Só¡B.rt¡|.2a (SEI§CIENIOS CUAIEI¡IA Y nES Mll. IEIECIEN'OS OCHEñÍA Y CUAIIO IeSOS 2allm n.N.).
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AI. VALOR AGREGADO, HACIENDO UN M.)NfO IOIAT DE §',óó7,¡135.'2 (CUAIIO
Mlr,roNEs sElsqcmos sEsEr{ta Y srm Mrt cuafrocrEr{ros lrErNrA Y crNco ?Esos z/I00 M.N.).

rÉrcEra. . ?ta¡o Dr cJEcrrclóx.

LOS TRABA.JOS OBJEIO DE ESTE CONTRAÍO IENDRÁN UN PLA¿O DE EJECLCIÓN DE I2¡I D'AS CALENDARIO Y'R
COi¡TtAflSTA" SE OSLIGA A INICIAPIOS EL D;A T5 DE JUI.IO DE 2O:I' Y A IERMINARLOS A MÁS IARDAR ET DiA 'I5 DT
NOVIEMSII OT 2O2', DE CONFORMIOAD CON EI- PROGRAMA DE E.JECUCIÓN DE IOS IRABAJOS, SEÑATADO EN SU

PROPUESfA,

I4

tcuarra. . Drsrolü]luoaD DEt tNmuc¡ll Y DocuM$flos ADmrNlsltArlvot.
I
llrA AlcArDfa" sE osLrGA A poNER A DrsposrcróN DE "El co ttaflsra" rci rNMuEBrEs EN euE DEBAN LrEVA
Eeso Los TRABAJoS MAIERTA DE EsrE coNIRATo. Asi coMo Los DrcrÁ \¿ENES pERMrsos. r.,cENcrAS y D
futonrzecroNes euE sE REeUTERAN pARA su EJEcucróN DE coNFoRM|DA) A to ESTABLEcTDo EN EL ARTicu
bE LA tEy DE oBRAs púBLtcAs DE LA cruD^D DE MÉxrco.

RS

Lo 5l

Pá8ina 5

., Fío 8loñco No. 9, Col. Sdrorrco Seco. C.P. 105&
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eurNtA. . ¡ro st ororoltÁ ANncr¡o.

sEXIA. . fOI,YtA DE IAGO,

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS, OBJEIO DEL PRESENTE CONTRAiO. SE PAGUEN EN MONEDA NACIONAL,
poR MEDros ELEcfRóNrcos. MEDTANTE tA FoRMUtÁcróN DE EsTtMAcroN¡s euE ABARCARÁN LAs UNTDADES DE
coNcEpfo DE Los fRABA.Jos REAU¿ADoS. EN pERroDos MÁxrMos MENSJALES. srENDo tA FECHA DE coRrE Er
úlrr¡ro oie DE CADA MEs, LAs ouE SERÁN PRESENIADAS poR "Et co}¡lr^rSt^" A LA RES|DENCIA DE supERVsróN
DENTRo DE tos cuAtRo DíAs HÁBrtEs srGUtENrEs A L FECHA DE coRrEi DrcFrA RESTDENCTA DE supERvrsróN DENTRo
DE LOS CINCO Oi¡S XÁSILES SIGUIENIES DESINÁ NEVISAN Y, EN SU CASO, APROBAR U ESIII"UCIÓN DE IRABAJOS
EJECUIADOS PARA EFECÍOS DE OUE tA RE§IDENC¡A DE OBRA. QUIEN SERA :L SERVIDOR PÚBTICO oESIGNAoO POR

EscRrto y coN ANfrcrpAcróN A! rNrcro DE Los fRABAJos. AUfoRrcE DE G,)N¡oRMTDAD coN Lo EsfABtEcrDo EN
EL ARTíCULO 52 DE tA LEY DE OBRAs PÚBTICAS DE LA CIUDAD DE MEXICO Y 59 TRACCIÓN I DEI REGTAMENIO DE tA
rEy DE oBRAs púBLrcAs DEL DrsTRrTo FEoERAT.

EN EL supuEslo DE euE SURJAN otFERENcrAs TECNTCAS o NUMERTCAS. t^s PARIES IENDRÁN Dos DiAS HÁBrLEs

CONIADOS A PARIIR OEL VENCIMIENIO DEL PLA¡O SEÑAL^DO PEN¡ N NEV§IÓN, EL QUE SERVIRÁ PARA REVISAR,

CONCILIAR DICHAS DITERENCIAS, Y EN SU CASO, FIRMAR LA ESIIMACIÓI.¡ CORRESPONDIEN]E Y PASARLA A LA
RESIDENC¡A DE OBRA DE "TA AICAIDÍA" PARA SU AUIORIZACIÓN E INCOR"ORACIÓN 

^L 
PROCESO DE PAGO, DE

CONFORMIOAD CON tO ESTABIECIDO EÑ EL ART|CULO 59 FRACCIÓN I L'Et REGLAMENTO OE LA LEY DE OBRAS
púgucas oel DrsIRrro tEoERAL.

D€ NO SER POSIBTE CONCILIAR ÍODA5 IAS OIFERENCIAS EN DICHO PLA¡O, t,¡S NO CONCILIADAS SERAN ELIMINADAS
DE LA EsTrMAcróN. DEBERÁ coRREGrnse Ésre. ApRoBARSE y AUToRT¿ARsE. p{RA ouE coRRA EL pRocEso DE pAGo
DE LA PARIE AcEpfAoA y sE pRocEDA S|MU[IÁNEAMENTE A RESoTVER LA' DTFERENCTAS y DE to ouE RESULIE. sE

PUEDAN CONSIDERAR E INCORPORAR SUS IMPORTES CORRESPONDIEIIÍES EN tA SIGUIENTE O SIGUIENTES

ESftMAcroNEs. ESTA úLITMA FECHA sERÁ LA euE sE roME DE REFERENCTA pARA Et pAGo DE t¡ Est¡r.¡¡cró¡; Est¡s
rEcHAs SERÁN ANoTADAS EN LA BTTACoRA poR LA RESIDENCTA AoEMÁs DE Lr.EvAR EL coNTRor. y sEGUrMrENro. DE

CONFORMIOAO CON TO E5fAETECIDO EN EL ARI|CULO 59 TRACCIÓN f T EL REGLAMENIO DE LA TEY DE OBRAS
PúBLrcAs DEr DrsrRrTo FEDERAL.

'tA AtcAtofA" EFECTUARÁ Er pAco A 'ct coMtAn$A". DENfRo DE uN pr \zo No MAyoR ¡ v¡txt¡ ohs xÁ
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HUBTEREN AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "IA ATCATDÍA'
PREVTA REVrsróN poR rAs PARIES y ApRoBAcróN DE rA RESTDENCTA DE SU;,ERV§róN DE CoNFoRMTDAD coN
ART¡CULO5 52 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA I,EY DE oBRAs PÚEIICAS DE I.A CIt DAD DE MÉxrco: Y 57 FRACCIÓN II DEL

REGTAMENTo DE LA rEy DE oBRAs púELrcAS DEr. DrsrRrro FEDERAT.

Et PAGO DE I.As E5]IMACIoNES No sE CoNSIDERARÁ coMo LI ¡cEpIecIÓN PTENA oE tos fRABAJos, YA oUE "tA
ATCADh" TENDRÁ DERECHO A RECTAMAR POR LOS IRASAJOS FAIÍ^NIES O MAL EJECUfADOS Y EN SU CASO, Et
PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECÍUADO,

.EI. COIÚÍIATISIA" EN LA IIOUIDACIÓN DE tos TRABAJoS DEBERÁ ENÍREGAF IoDA LA DoCUMENT¡cIÓ¡I INHERENIE
AL coNfRATo cuANDo tA EsTrMAcróN o LreutDAcróN DE Los ÍRABAJoS iE DEVUELVA A 'Et coif¡tansr^" PARA
5U CORRECCIÓN, Et IIEMPO QUE IARDE PARA EL EFECÍO. .¡TERRU¡.¡PIRÁ E[ TERMINO CON EL QUE CUENÍA "I,A
TtCTtOh" PINE SU PAGO CORRESPONDIENfE, M¡SMO QUE HA SIDO Es]ABTE':IDO CON ANTERIORIDAD EN Et CUARÍO
PARRAFO DE ESIA CLAUSULA

'Et coi¡¡ra¡sfa" ENTREGARÁ Er ARcHrvo Er-EcTRóNrco DE r-os cfD (com?rotA¡{rE flscAr Drcfr^tl y ctDr
(cor ttglANtE frscA! DrGtrAt rot tNtEtNEIl coN EXTENSTóN f .xML).

sÉtlmA. . tEptESENIANTES DE r.As ?AtrEs EN ra o¡tA.

'Et coNrtaflsfA" sE oBUGA A ESÍABLECER AL rNrclo y EN Et srro D ' REAU¿AC|óN DE Los fRABAJos, uN
REPRESENÍANfE PERMANENIE QUE FUNGIRÁ COMO REPRESENfANTE TÉCNICO ET CUAI- CONTARÁ CON PODER AMPLIO
Y SUFICIENTE PARA IOMAR DEC§IONEs EN TODO I-O RETATIVO At CUMPTII IIENIO DE ESTE CONIRA]O: ASi MISMO,
DEBERÁ ESfAR FACUTTADO PARA OiR Y RECIBIR ÍODA CLASE DE NOÍI ICACIONES DERIVAOAS DEL PRESENIE

Rb gloñco No. 9, Co¡. 8oíonco Scco. C.P. 10580

i Alcoldb to Mogdobno Coñheros Ciudod de A,lé¡ko Pát¡na 6
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Atcaldh t¡ lagrbhn¡ Conüeru
coNTRAro. AúN tAs DE CARÁCTER pERsoNAL. 'u erceoh' se RESERVA E. DERECHo DE soLrc[AR EN cuALourER
MoMENTo, poR cAusAs JUsrtrcADAs LA sustrrucróN DEr REpRESENTANTE TÉcNlco. y 'Et coNnAIIstA* TENDRÁ LA

OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE NCÚN¡ LOS REOUISIIOS DE EXPERIENC¡A PROFESIONAT Y CONOCIMIENIOS EN

LA MATERTA A sATtsrAccróN oe 'u etcetofe'.

'u erceofe'. ¡ rr¡vÉs or u onrccó¡ cENErAr. DE oue¡ y otslrrouo ur¡Axo DE 're ercrlole'.
ESIABLECERÁ poR EscRrro LA RESTDENCTA DE oBRA coN ANTERIoRTDAD A LA rNrcrAcróN oE LA MrsMA. cuyAs
fuNctoNEs sERÁN LAs DE supERVrsAR. vrcILAR. coNtRoLAR y REVTSAR Los TRABAJoS coNIRATADos. ENTRE oTRAs.
TNcLUyENDo L¡ ¡ulonr¿¡crór DE ros pAcos pREsENlADos poR "Et cot{ttafl$a". oE AcuERDo AL ARrícuLo 6l
DEL REGLAMENÍo DE tA LEy oE oBRAs púBLrcAs DEL DrsTRrTo FED€RAL. ÁD|C|oNALMENIE, rA suBDrREcctóN DE

SUPERV§IÓN oE oBRAs, DESIGNARÁ PoR EscRITo A LA RESIDENC¡A DE SUPERV§ÓN DE CONTORMIDAD CON EL

ARrícuLo 50 DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA cruDAD DE MÉxrco. eurÉN TENDRÁ LAs FUNcroNEs EspEcfFrcAs
coNsrGNADAs EN DrcHo ARtícrjto. Así coMo EN EL DrvERSo ó2 DEr REGLAMENfo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs

DEL DISTRIfO FEDERAL,

octAvA. - o¡r¡xríls.

DE CUMI[IT,IIENTO

pARA GARANftzAR EL FrEL y ExAcTo cuMpLrMrENro DE Los rÉc¡¡r¡os DE EsT: coNTRAto. LA RESpoNSABTLTDAD PoR
TALTANIEs DE LOS fRABAJOS, PAGOS EN EXCESO, CATIDAD MENOR A LA CO{TRATADA, DEFECIOS EN LOS fRABAJOS
REALrzADos. pENAs coNVENcroNArEs poR ArRAsos y soBREcosTos poR REcoNrRArAcróN. GAstos FtNANclERos
o tNtEREsEs. "Er cot{nansra" oToRGARÁ A "rA arcA¡olA", DENTRo oE Los t0 lDrEz) DiAs HÁBtLEs posTERloREs A
tA NoIFtcActóN DE rA ADJUDTCACTóN. ur.¡¡ póu¿A oE F|AN¿A A FAVoR DE LA SECRETARÍA DE ADMtNtslRActóN Y

FINAN2AS DE LA CIUDAD DE MÉx|co. EXPEDIoA PoR UNA ATIAN¿AOORA AUIORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD
DE MÉxco. EeutvALENtE At r0% (DtEz poR crENfo) soBRE EL MoNfo AUToRTzADo EN EL coNIRATo TNCLUYENDo

EI. IMPUESIO AL VALOR AGREGADO, /.\-\
ro ANrERtoi. EN cuMpL¡MtENro A ros ARTícuLos 3s FRAccróN lll y 3ó DE L\ rEy DE oBRAs púBLrcAs DE r.A IUDAD

Dr ¡¡Éxrco; 35 DEr. REGLAMENTo DE LA rEy DE oBRAs púB[cAs DEL DtsTRtTo FEDERAT; 3ó0 DEt cóDtco
L¡ cruDrD Dr ¡¡Éxtcc: ltl.2t9 y 2BZ DE LA LEy D€ rNsTlTUcroNEs DE SEGURC s y trANzAs. AsicoMo A ro s LADO
EN LAs -REcrAs DE cARÁcrER GENERAT pARA HACER EFEcTtvAs rAs FrAN.'As ofoRGADAs EN Los P ESOS Dt
TICIÍACIONES O ADJUDICACIONES DE ACTOS O CONÍRAIOS CEI.EERAOCS POR LAS OEPENDENCIAS. RGANOS
DEscoNcENrRADos y ALcALDiAs oE tA ADMtNrsrRActóN púBUcA DE LA c |UDAD DE MÉxrco". puBLtcA EN

cAcErA oFto^t DE LA cruDAD DE MÉxtco. vrGENfEs AL MoMENro DE r.A ( EIEBRACTóN DEL PRESENTE c ATO

LA GARANIiA DE CUMPLIMIENfO DEBERA DE CONIENER LÁ5 SIGUIENIES DECLARACIONES EXPRESAS

O} QUE LA FIANZA SE OÍORGARÁ AÍENDIENDO A TODAS LAS ESIIPUTACIONES CONIENIDAS EN ET CONTRAIO Y

SUS ANEXOS;

b) ouE PARA CANCELAR LA FIANIA sERÁ REeursrto coNtAR coN EL FrNreullo y. EN cAso DE ExrsrR sAtDos
A cARGo DE .E! co[nArÉr^.. LA LIGUIoAcIÓN coRRESPoNDIENTE:

C} OUE tA FIAN¿A PERMANECERÁ VIGENIE DURANIE EL CUMPTIMIENTO OE LA OBTIGACIÓN QUE GARANIICE Y

coNfrNUAR^ vrGENfE EN cAso DE ouE sE otoRGuE PRóRRoGA At cuMpLrMrENTo DEL coNTRAro. Asi
coMo DURANTE LA suBsTANcrAcróN DE loDos Los REcuRsos LEGALES o DE Los Jurcros QUE sE
tNTERpoNGAN y HAstA ouE sE ocTE REsotucróN oEFrNrTrvA euE QUEDE F|RME: y

d) ouE LA AFTAN2ADoRA AcEpfA EXPRESAMENTE soMErERsE A Los pRocEDrMrENIos oE EJECucróN pREvrs

EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS PARA LA EFECIIVIDAD DE LAS FIAN¡AS, AUN PARA E[ CAS
DE euE pRocEDA Et coBRo DE rNDEMNlzAclóN poR MoRA. coN Molrvo oEt- pAGo ExIEMpoRÁNEo DEt
tMpoRtE DE tA póLrzA DE FTANzA REoUERTDA.

I
R¡o Ekrnco No. 9, Co¡. Bdroñco Seco. C.P. 10580
Aboldio Lo Mogddeno Coñtreros. Civóod de Máxrco.
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¡ ?Ol DErEClo§. DE tOS vlClO§ OCUUO§ O DE CUAIQUIEI OnA tCSTON¡Allt¡DAo

'Et co}{Íl^nrr DEBERÁ ENÍREGAR ¡ "u ltc¡toh" u¡¡¡ póL¡zn DE FIAN.A DE GARANÍíA PARA RESpoNDER poR

DEFEcTos, vrcros ocuLros u ofRA REspoNsASrLrDAD A PARITR DE LA FECHA EN euE oFrcrALMENrE sE DÉ LA
REcEpcróN DE ros IRABAJoS poR eARTE DE 'tA atcatoh". pon er ro% (DrEl poR crENro) DEr. rMpoRrE DEr MoNTo
IotAL EJERctDo tNctuyENDo EL rMpuEsTo AL vAtoR AGREGADo. EL cu¡t rNctutnÁ EL MoNTo oRTGTNALMENTE
CONfRATADO, tOS MONIOS DE CONVENIOS MODIFICAIORIOS Y ADICIC,NÁLES, LOS AJUSTES DE COSIOS Y EL

IMPUESTO At VATOR AGREGADO DE LA SUMA DE tAS OPERACIONES ANIERIORES; ESÍE MONIO SERÁ CUANTIFICADO
y vERrFrcADo poR EL RESIDENTE oE oBRA y sERÁ LA BASE PARA DEIERMTNAR EL tMpoRfE oE LA GARANÍIA y DEEERÁ
TENER UNA vrGENqA DE DocE MEsEs. Lo ANTERToR. oE CoNFoRMTDAD A o ESIABLECTDo poR ros ARñcuLos 58
DE rA LEy DE oBRAs rúeirc¡s DE LA cruDAD DE MÉxrco; y 3ó DEr. REGLAM.NTo DE r tEy DE oBRAs púBucAs DEr
DISTRITO FEDERAI.,

"Et coNttaltsl^" PoDRA coNsERvAR LA FtANzA DE CUMPLTMTENIO DEt ( ONIRAfO AJUSIADA At l0% (DrE¿ POR
crENto) DEL MoNto IotAL EJERcrDo. srEMpRE y cuANoo. EN LA M§^rA GrnrNtí¡, sE HAyA oELTGADo A
RESPONDER ¡OCUÁS, POR tOS DEFECIOS O VICIOS OCULIOS Y CUALOUIER ()fRA RESPONSAEILIDAD OUE TLEGARÁ A
SURGIR EN LOs TRABAJOS DURANTE Et AÑO POSTETIOn ¡ Su CECEPCIÓN:

róuz¡ or rEsroNsA!r.¡DAo crvr.

EN cuMpLrMtENIo A Lo ESIABLECTDo EN El anlícuro ¿z oE LA IEy oE oBRAs púBLrcAs DE LA cruDAo DE ¡'¡Éxtco v

ó3 oEL REGLAMENTo DE tA LEy DE oBRAs púgtrcrs DEL D¡sfRrTo FEDERAL, "EL coNrr^ irA" EsrÁ oBLrGAoo A
pRESENTAR póuzA y Er coNTRAro DE sEGuRo DE REspoNsABruoAD crvrL p,)R DAños A rERcERos. DENTRo oE Los
crNco DiAs HABr-Es srcurENrEs A LA FECHA DE LA FIRMA DE coNtRATo. A FAVoR DE L SECREIARiA DE
AoMrNrsTRActóN y FTNANZAS DE tA ctuDAD oe uÉxrco. EXpEDTDA poR r.'NA ASEGURADoRA AUToRTZADA PARA

oPERAR EN tA ctUDAD DE MExIco, EQUIVALENTE At ]O% f DIEZ PoR CIENIO} DEL IMPORTE TO]AI DE LOS IRABA.,JOS A
EJECUTAR iNcLUyENDo Er rMpuEsTo Ar vALoR AGREGADo, y DEBERÁ cstAR vrGENrE DESDE Er pERloDo DE

EJECUCIÓN DE I-OS ÍRABAJOS HASIA LA RECEPCIÓN FORMAT DE tO§ MISMOJ POR U ¡ICEIOí¡.

NOVENA. . MODIf ICACIONES

cuALourER MoDrflcAcróN A Ios rÉRMrNos oEr pRESENTE coNTRAlo sERÁ EsrAELEcrDo poR EscRrTo y po U

OS DELACUERDO, Y SE FORMATITARÁ MEDIANTE CONVENIO DEBIDAMENTE SUSCRIIO PoR I.AS PARIES, EN IÉRM
¡nlcuLo 5¿ DE L¡ LEy DE oBRAs púBUcAs DE LA cruDAD DE MÉxrco.

EN CASO OE QUE LAS PAR]ES CONVENGAN UN INCREMENÍO At MONIO O P A¿O OEt CONIRAIO
oEBERÁ oBIENER t-A MoDrFlcActóN A LA GARANÍIA DE cuMpLrMrENto. Dt coNFoRMtDAD co
EN EL ARTicuto 3s DEr REGTAMENTo DE tA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEt DrsrRlfo FEDERAT

J'Rio Elonco No. 9. Co¡. Bononco Soco. C.P. tOgS
Alcoldb to Mogddoño Coñlrcros. Ciudod dc Máxico

Arc.OGOqr-U.053-2@a

rDo

,I*AsrMrsMo ros AsuNfos No pREvrslos EN EL pRESENTE coNrRAto. sERÁN Rt.suEtlos DE coMúN AcuERDo
PARÍES y L s DEctsroNEs ouE sE ToMEN DEBERÁN HACERSE coNstAR poR EicRtTo. DEBTDAMENTE RUBRTCADAS poR
tAS PARIE§ Y FoRMARÁN PARTE INIEGRANÍE oE ESTE INSIRUMENTo coMo UN ADICIoNAL At MIsMo.

cuANDo ocuRRAN EVENIoS euE MolvEN tA NECESTDAD DE MoDrFrcAR Los coNfRATos. 'u elcrph'
eLrsonecÁ EL olcTAMEN ouE lusfrFreuE LA cEIEBRAcróñ DEL coNVENro.

oÉcnr¡. . AJusrE DE cosros.

LAs PARÍES ACUERDAN euE. cuANDo. DURANfE LA EJEcucróN DE Los TRABA.ios coNcuRRAN crRcuNsTANctAs
DE oRDEN EcoNóMrco No pREVrsrAs EN EL coNrRATo euE DETERMTNE .¡ uN AUMENTo o REDucoóN oE t os
cosros EN Los IRABAJoS AúN No EJECUIADoS coNFoRME Er. pRoGRA^/ A pAcTADo, orcHos cosTos poDRÁN
sER REvrsAoos. EL AUMENTo o REDuccróN coRREspoNoIENTE DEBERÁ coNsiAR poR Escnrro. l¡ nrvsrór.r ot roN
cosros sE cEcLr¿enÁ EN ÉRMrNoS DE Los ARTícuLos 53 y 54 DE LA LEy DE oBRAs púBucAs oe u cruo¡D ot \¿
uÉx¡co;'l ó5 FRAccroNEs r y ri oEL REGLAMENTo DE rA LEy DE oBRAs púJLrcAs DEL Drslprfo FEDERAL. eARA rAt L
EFECTOSEREVISARÁ \

I
\l CiUOAD ¡¡{'IOVADORA

Y DT OERECHOS

\,.
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Al :aldla La tagdalena Contreras
EL EFECIO DEt INCREMENIO O DECREMENIO DE LOS COSIOS EN LAS MATRICES DE CADA UNO DE LOS
coNcEplos ouE CoNJUNIAMENIE HAyAN DETERMTNADo 'EL co narÍA'v't¡ ltcltoh", p¡n¡
OBIENER EL A..IUSTE

DE NO CUMPLIR 'Et CO¡f¡IA'ISIA" CON LO SENATADO EN EL PARRAFO ANTI RIOR, PERDERA EI- DERECHO DE COBRO
DEL AJUSfE REspEcTrvo A Los TRABAJoS EJEcUTADoS EN EL pERiooo coRR:spoNDtENrE.

Los pREcros DE r.os coNcEpros pERMANEcERÁN FrJos HAstA LA fERMTNAqóN DE Los tRAEAJoS coNrRAtADos.
Er AJUSTE sE ApucARÁ A Los cosfos DrREcTos. CoNSERVANDo coNsTA¡ TEs tos poRcEñrAJEs DE rNDrREclos y

UIILTDAD oRtctNAtEs DURANIE Et EJERcrcro DEt coNfRATo. EL cosro pof FINANcTAMtENTo EsrrnÁ su.¡Eto ¡ tts
VARIACIoNES DE TA IASA DE INIERES QUE "r[ cOf,ItAr§IA. HAYA coNsIDEf Aoo.

EL AJUSTE DE COSfOS QUE CORRESPONDA A I.OS TRABAJOS EJECUI .DOS CONFORME tAS ESIIMA NES

coRREspoNDrENTEs. DEBERÁ cuBRrRsE poR pARrE DE 'u arc^ofa". A s )tlcrTuD DE "Et CONttAnStA'
IARDAR DENIRo DE Los fRErNfA DiAs HÁBrrEs stcurENrEs A rA FECBA EN eu - 't atcA¡Dh" nrsuerve pon

- 
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o

W.,&o

UN GRUPO DE COSTOS, QUE, MULÍIPI"ICAOOS POR SUS CORRE§PO¡ DIENIE§ CANTIDADES DE TRAEAJO POR

EJECUIAR, REPRESENfEN CUANDO MENOS EL 80% (OCHENfA POR C :NIO} DEL MONIO ]OIAL FAIIANfE OEL

coNtRAIo. EN EsfE cAso. sE ToMARÁN Los rMpoRTEs DE MAyoR A MENoR HASTA ACUMULAR cuANDo
MENOS ESE 807. IOCHENTA POR CIENTO) MENC¡ONADO: Y

LA FECHA DE oRlcEN DE tos pREcros euE DEBERÁN CoNSTDERAR iE PARA EL EfEcro DE Los AJUSIES DE

costos sERÁ LA AcEpfAcróN A pARIrcrpAR EN LA LrcrfAoóN púBL :A.

EN Los pRocEDrM|ENTos ANlERroREs. LA REvsróN sERÁ pRoMovrDA por "u etceoh" o A soLrc|TUD EscRrTA oE
'Et coxnAÍt¡A'. LA oUE sE orgEnÁ rco^¡eeÑ¡n o¡ LA Docu¡r¡Er.rt¡crÓN coMPRoBAroRrA NECESARTA QUE
ACREDITE Et INCREMENIO O ñEDUCCIÓN- MISMA QUE SE DEBERÁ PRESENIAR DENIRO DE UN PTA¿O OUE NO EXCEDERÁ

DE CUARENTA D¡As HÁBrLEs srGurENTEs A LA FECHA DE puBrrcAcróN DE Los iNDrcEs ouE DEIERMTNE LA SECREIAR¡A
DE FUNcróN púBUcA. o EN su DErEcTo coN BASE EN Los iNDtcEs NAcr)NALES DE pREclos pRoDUcToR coN
pErRóLEo puBUcADos poR Et BANco DE MÉxrco. coNsrDERANDo L s REsfRrccroNEs EsrABtECrDAs EN Los
pAcros EcoNóMrcos euE EL coBrERNo TEDERAT FoRMALTCE coN Lci sEcroREs socrALEs; 't AtcAlDlA"
DENfRo DE Los vErNrE DiAs HÁBrrEs srcurENrEs A LA REcEpcróN DE LA soLrcr uo. coN B^sE EN LA oocuMENtAcróN
APoRTADA PoR .ET coNnAn$A", RESoLVERÁ POR ESCRITO to oUE coR ,E§PoNDA. DE CoNFoRMIDAD cON EL

¡nrícuLo ó5 rn¡ccróN r pÁnn¡ro SEGUNDo DEt REGLAMENIo DE tA LEy Dr oBRAs púBucAs DEt orsTRro FEDERAt.

2

3

L
EL AUMENIO O REDUCCIÓN REsPEcnVo, EN cAso DE AJUsfEs PoR c-:cREMENIo, Et DEscUENfo §E HARÁ
DTREcfAMENTE EN tA EsfrMAcróN TNMEDiAtA srGUrENfE. oE coNFoRMTDAD A to EsrABLEctDo EN €L ARTic ro 54 DE
LA r.Ey DE oBRAs púBUcAs oe La cluD¡D Dr ¡¡Exrco

IOS AJUSfES O€ COSTOS PODRAN PRESENfARSE UNA VEz QUE SE CUENIE CON IODOS LO§ PRECIOS UNITAR
MOMENTO DE I.IOUIDAR LOS CONIRAIOS,

oAt

LOS AJUSIES SE CAICUIARÁN PARA ET INCREMENTO O DECREMENIO DEL C( STO DE LOS INSUMOS, CONFORME A tO
SEÑALADO EN LAS PUEIICACIONES DE Los iNDIcEs DE REIAIIVoS, REsPI.cIo DE Los IRABAJoS FALIANTES DE
EJECulAR. coNFoRME EL pRoGRAMA DE EJEcucróN pAcfADo EN EL coNI lAto o. EN cAso DE ExrsfrR AIRASo No
IMPUfABLE A 'CI CONNANíA', CON RESPECIO AL PROGRAMA VIGENTE,

CUANDO EI. AÍRASO sEA POR CAUS^ IMPUTAELE A "EI, CON?iATI3IA, SE FIoCEDERÁ coN Et A.,USTE DE cosfos
EXCLUSIVAMENIE PARA tOS ÍRABAJOS OUE DEBIERA ESÍAR PENDIENTE DE EJECUIAR CONFORME EL PROGRAMA
ORIGINALMENTE PACfADO.

DÉcmA ?Im¿tA. . rg¡?or¡¡saul.toaoe¡ DE "Et coi rrarBra".

.ET COiIIIAII§IA., §E OBTIGA A IRAMIfAR AN]E LA DIRECcIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN Y FINAN¿As oE .1A

AICATDÍA. LOS DAIOS REI.AIIVOS A LA CUENTA EANCARIA, EN DONDE s : tE HARÁN Los REsPEcTIVos DEPÓSIfos
DE PAGO IENIENDo CINco DIAS HÁ8I[Es SIGUIENfES A LA FIRMA DEt PR:§ENIE coNIRAIo, PARA ELLo.

I
Rio Bfoñco No. 9. Cot. Eoronco S€co. C.P. l05&
Alcoldio Lo Mogldoleno Corihefos. C¡udod de Méxjco

AflC-OeOOU.t ?-05¡.,0l¡l
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OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Al:aldla La llagdelena Contrerae
"ET CO NAÍ§|A', SE OEIIGA A QUE I-OS MATERIALES Y EQUIPO OUE SE 

'IILICEN 
EN LOS TRAEA]OS MOTIVO DEL

coNfRATo. cuMptAN coN LAs NoRMAS DE coNsrRucclóN DE tA A ¡¡¡lNrsTnecróN púBLrcA DE tA cruDAD
OC ¡.IÉXICO V LA§ ESPECIFICACIONES PARNCUTARES QUE FORMAN PARII DE ESÍE CONIRAIO,

¡ L¡ nElLr¿ecró¡r DE ToDAs y CADA UNA DE LAs PARIES DE DrcHA oBt A. sE EtEcfúEN A sAIrsFAcclóN oE 'la
elceroh". MEDTANTE LA ApRoBAcóN DE tos TRABAJoS EN EL uBRo r)E BmÁcoRA y DE coNFoRMTDAD poR

Ésr¡.

A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEIEC]OS Y VICIOS OCULTOS OE L^ MISMA POR LOS DAÑOS Y

PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGTIGENCIA DE SU PARIE 5E 
"IEGUEN 

A CAUSAN E 'U TTCEOI^" O
A tERcERos. EN cuyo cAso sE HARÁ EFECIVA rA GARANTíA of()RGAoA pARA EL cuMpLlMrENIo DEL

CONIRAIO HASTA POR Et MONIO IOfAL DE TA MISMA, SI Et MONIO DE I, { IIANzA DE VICIOS OCULTOS NO IUERA

suftc|ENIE pARA cuBRrR Los DAños 'rt cox¡tatErA" cuBRrRÁ rA DtFt RENCTA poR FUERA DE tA FrANzA.

LLEVAR UNA BIIÁCoRA EN DoNDE REGISfRARÁN LOs AVANCES DE LOS IRABAJOS, MISMA QUE CONSTITUYE UN

rNstRuMENro euE PERMIE A Los óRGANos DE coNIRot vERrFrcAR t )s AVANCES y MoDrÉcActoNEs EN tA
EJECucóN DE ros rRABAJos. Mofrvo poR EL cuAr sE DEBE coNsrDER \R ouE DrcHA BrtÁcoRA FoRMA pARfE

OEL CONIRAfO,

soUctTAR MED|ANTE NotAs DE B[ÁcoRA A LA RESTDENCTA DE oBRA u ¡uropl¿¡cróN y CANÍTDADES DE

E]ECUCIÓN OE OERA PÚBUCA, ASí COMO CUANIIFICAR PREVIO A IA E.JECUCIÓN OE CADA UNO DE LOS

IRABAJOS,

coNcrurR ¡ s¡trs¡¡ccróN o¡ 'rr Atcrole" ros TRABAJoS Morrvo )E ESIE coNrRAIo: DENTRo DEr- PtAzo
FIJADO EN I-¡ CI-IUSUt, TCNCERA DEL MISMO,

DAR CUMPLTMIENIO Y ACATAR LOS REQUISIIOS QUE ESIABLECEN LA tE' DE OBRAS PÚ8I.ICAS DE IA CIUOAD DE

MExIco, EL REGtAMENfo DE I.A tEY DE oSRAs PÚBLIcAs DEt DISIRITO FT )ERAL: I.A5 POLífICAS ADMIN§IRATIVAS,
BAsEs y LTNEAMTENTos EN MAf ERIA DE oBRA púB[rcA. LAs NoRMAs DE (]oNsIRuccróN DE LA ADMTNSTRAcTóN
PúBIlcA DE LA cruDAD DE MÉxrco y oE MANERA suptEloRtA EL REGI,\MENTo oE coNslRucctoN€s PARA EL

DrsfRro FEDERAL y sus NoRMAs IÉcNEAs coMptEMENfARrAs: LA LEy DE DEsARRoLLo uRsANo DEt o¡sl¡tfO\
FEDERAT- y LOS PROGRAMAS DE DESARROT.T,O URBANO: LFy AMETENTAL DE PROfECCÓN r Lr lrEnnefru EL \,

OISTRIIO FEDERAL: LEY DE G€SIIÓN INTEGRAT DE RIESGOS Y PROIECCIÓN CVIL OE LA CIUDAD DE MEXIqO: LEY -j.'-IFEDERAL DEL IRABAJO; tEY DEL SEGURO SOCIAT: CÓDIGO FISCAI DE IA CIUDAD OE T¡ÉXICO: EL OECNhCñI I .. I

pREsupuEslo DE EGREsos DE rA ouDAD DE MÉxco. I II rl
cuMpuR coN Et coNIENrDo DEr pRocRAMA DE EJEcuc¡óN Dt Los TRABAJos y EL cATÁtoGo DE I i I

CONCEPIOS. QUE CORRESPONOEN Al- PRESENTE CONIRAIO. \ -T \

ENTREGAR sus EsfrMAcroNEs. A MÁs TARDAR oENTRo DE Los cuATRo DfAs HABTLES sTGUtENTEs ¡ Lr recA'+oÉ
coRlE.

"tt GOEI EE NO OE LA
cruoao o: xÉxrco

C.ñlllo

2

3

4

5

6

7

8

I

r0

I ]. ENTREGAR LAS ESI¡MACIONES CON LOS RESPECTIVOS NUMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITACORA, CROQUIS,
coNtRoLEs DE cAUDAD y PRUEBAS DE LABoRAroRto (cuANDo ApueuEN). ForocRAFiAs ANÁts§. cÁtcuLo
E r¡rgcpncróx DE Los rMpoRrEs coRREspoNDrENtEs DE cADA EsrrM^clóN. AVANcES DE oBRA.

r2. A RESPoNDER poR su cuENfA y RrEsGo DE cuALourER srturcróN t ERTVADA DEL rNcuMpuMtENTo DE LAs
NORMAS DE coNsfRUccIÓN DE LA AoMIN¡SIRACIÓN PÚELICA DE I.A c JDAD DE MÉxIco. I

oa
AK

.IA AEATDÍA" No s€ HARÁ RESPoNSAELE DE |-os DAÑos QUE PUEDA sI FRIR tA oBRA, PoR Ac]os VANDÁLICOs
Y ACCIDENTES VIALES OUE SE LI"EGAREN A OCASIONAR DURANIE LOS IF \BAJOS DE LA MISMA,

.€1 COMTATT¡TA" SE OBLIGA CON CARGO A SU REPRESENTADA, CU/.NDO API,IOUE, A REALI¡AR TODAS t}\s
PRUEBA§ DE LABORAIORIO DE tOS MAIERIAIES UIILIZADOS Y IRABAJOS EJECUIAOOS PARA DAR CUuelrr..rtfNr\¿¡
coN LAs NoRMAS DE coNsrRuccróN DE LA ADMrNrsrRAcróN púBUc^ DE tA C¡UDAD DE MÉxrco. 

n
\

Bloñco No. 9. Col. Borronco Seco. C.P. 105&
oldb Lo Mogdobno Conherot, C¡udod de Médco páalna l0

AMC-DGODU. r.P.055.202.
CIUDAD IlIXOVAOORA
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DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAs Y DESARROLLO UREANO

Alc¡ldfa t [rgdll€os Contrera¡
"Et cot{ItartstA" sERÁ coRREspoNsAELE DrREcro DE LAs oBsERVAcroNEs ADMtNtstRAftvAs DERtvADAs DE Los
PRocESos DE Frsc¡¡-rlectó¡.¡, REAuzAoos poR ros DTFERENtEs óRGANos F¡scAu¿ADoREs tNtERNos y ExrERNos: Er
¡MPORTE RESARCITORIO DE IAS MISMAS, SERÁ RESPONSABILIDAD ÚNICAMENIE DE "ET COTflIAIISIA", LO ANfERIOR, DE
AcuERDo A to EstABLEcrDo EN EL cAphuto Ir DE LA LEy DE REspoNsABtLr)ADE5 ADMtNtsrRATtvAs DE LA ctuDAD
DE MExrco.

oÉcme srcuxoe. . rrc¡rcló¡ v ueuto^clóN DE Los n^ta.,os.

PARA LA RECEPCIÓN DE LOs TRABAJOS, YA SEA IOTAL O PARCIAL, 'I1 COIíITANSTA" DEBERÁ COMUNICAR POR
EscRrIo A 'tA Atcltoh" l.¡ tEnurN¡ctó¡l DE r.os in¡aAJos MATERTA DE Es-E coN¡RAto. DENfRo DE Los DrE¿ DiAs
xÁBrtes ¡NrEnronEs A LA FECHA oE tERMrNAcróN DE Los MrsMos DE c )NToRMTDAD A Lo DspuEsro poR EL

enlícur,o 74 DEt REGTAMENIo DE LA LEy DE oERAs púBLrcAs DEL DrsIRrIo:EDERAI y ÉsrA vERrfrcARÁ DENTRo DE
Los vEINTE DíAs HÁBrLEs srGurENfEs euE Los TRABAJoS EstEN DEBTDAMENIE coNcrurDos HAErÉNDosE coNsrArADo
QUE tOS MISMOS FUERON CONCTUIDOS DENfRO DEL PLAZO ESIIPULADO,

5r 't¡ ttcrofl" ENCUENIRA DEFroENcrAs e¡¡ tr tEnurruecróN DE tos tR¿BAJos oURANTE LA vERrFrcAcóN euE
PARA rAL EFEcTo sE REALICE. DEEERÁ soLrcrTAR A'EI co¡frtanfA" LA coRREccróN DE ros TRABAJoS ouE
CORRESPONDA COÑFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL CON:RAIO, EN ESÍE SUPUESÍO EL PTAZO DE
vERrFrcAcróN DE Los TRABAJoS pAcTADos EN EL coNTRATo sE poDRÁ pRoRRoGAR poR EL pERroDo euE
ACUERDEN LAS PARIES PARA LA CORRECCIÓN DE TA5 DEFICIENCIASJ EN EIIE PERIODO NO SE APLICARÁN PENAS

coNvENcroNALEs. uNA vEz RE^LI¡ADAS rAs coRREccroNES poR'ct co{rtlr6t ", 're etcerofr" vtnrrrc¡nÁ
DENIRO DE LOS VEINIE DiAS HÁBITES SIGUIENÍES QUE LOS TRAEAJOS ESTÉN OEiIDAMENTE CONCTUIDOS.

UNA vEz VERTFTCADA tA coRREcfA coNctusróN DE Los rRABAJos. Asi coMo sus coRREccroNEs {€N c^so DE

euE rAs HUETERA) "tA atc^tDfa" pRocEDERÁ A su REcEpcróN DE Los TRABAJoS DENfRo DE uN TERMTNo DE TRETNTA

oíes xÁg¡t Es r¡eorANrE Et LEVANIAMTENfo DEL ACTA DE nrcepcrór.¡ oe rcuERoo A Lo EsfABLEcrDo EN EL ARIicuto
5z DE LA rEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA cruDAD oE MÉxrco. No sE REcrBrRÁ TRASAJo ALGUNo srN cuMPLtR
PTENAMENIE CON EL REQU§IIO DE OUE "ET CO NAI6IA" HAYA ENTREG/OO LA TIANZA DE VICIOS OCULIOS DE

AcuERDo A ro Es¡ABrEcrDo EN Los ARfcuros 3ó y ó4 rNcrso o) ULIIMO P \RRAFO DEt REGLAMENIO DE LA tEY

OERAS PÚBLICAS OEI" DISÍRITO FEDERAT O CUATQUIER OIRO DAÑO QUE SUFF^ 'TT TICEIOÍE" POR INCUMPT
REsurTANrEs oE r"os TRABAJoS oBJEIo DE EsrE coNrRATo. EN cuALourEr cAso. 'ta rtceroh" se ers
DERECHO DE RECLAMAR LOS fRABAJOS fALfANIES O MAL EJECUTADOS,

o

ht
LA ueurDAqóN DE LA oBRA púBLrcA DEBERÁ EFECTUARSE €N uN pERioDo (1uE No EXCEDERÁ DE crEN DiAs hÁBrtEs )
POSTERTORES A LA TECHA DE RECEPCTÓN DE LOS ÍRABAJOS, PARA LO CU,,t "lA ATCALDÍA" NOITflCARÁ qON rA , 1
DEBTDA ANTrcrpAcróN a coxltarlra" PARA Los EFEcros pRocEDENrEs. DE No ttEGAR A u¡¡e Lleurd¡cló¡l--j,.J
ACoRDADA ENIRE LAs p¡nres. "u ltcrph' pRocEDERÁ A REÁLTzARLA uNILATERALMENÍE: EN cAso DE ExÉIrR uN ../

SATDO A FAVOR DE 'EI, COXÍIAII$A", EL PAGO SERÁ CONSIGN^DO ANÍE tA AUIORIDAD COMPETENTE, . DE
CoNFoRMTDAD A to EsfABtEc¡Do EN Et ARTicuLo 52 pÁRRAFos eu,NTo y ;Exro DE tA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE
LA CIUDAD DE MÉx|co,

EL FrNroutTo DE LA oBRA púBLrcA sE REALIZARÁ A MÁs TARDAR A tos vErNf: DiAs HÁBrLEs posTERroREs A LA FECHA
DE LA ueurDActóN; st pARA EslE tÉnurNo No sE HA pREsENf ADo A FtNrol,tTAR "Et coNlu[lrA" 'u etcruh'
DEBERÁ REQUERTR poR EscRrro A "Er corn^nsr " ouE sE ppEsENlE A FrNreurTAR. UNA vEz NoTrFrcADo
DEBTDAMENTE'Et col{rtansta". sE TENDRÁN vErNrE oiAs HÁBrtEs pARA euE sE pRESENTE y FrNreurTE; rRANscuRRtDo
EL pLA¿o. 't¡ ltcttoh" RNreuIIARÁ Los tRABAJos uNTLATERALMENTE. DE (:oNFoRMIDAD A Lo ESrABtEclDo EN EL
ARTicuLo 57 pENúLTrMo pÁRRAFo DE rA tEy DE oBRAs púBLrcAs DE rA crucAo oE MÉxtco.

oÉcuu t¡rctrl. . rclacto¡Es ta¡otar.¡s.
I

li^s pARtEs CoNVTENEN ouE Et pERsoNAt coMtstoNADo poR cA
OBJEIO MAIERIA DEL PRESENIE coNTRATo, sE ENTENDERÁ ÜNIcA Y Ex
foe ral uotrvo. AsuMrRÁ su RESeoNSABILTDAD poR DlcHo coNc
s§eÁr.r coNsrorneDAs coMo pArRoNEs susr¡IúTos o soLrDARros.

DA uN\ DE ELLAS. PARA tA REALlzAcróN D
CLUSIV {MENIE CON AQUEttA QUE LO EMPt
EPIO I O QUE IMPLICA QUE EN NINGÚN CASO

t
ib Ebnco No. 9. Col. ¡ononco S€co, C.P. lO58O
Atol¡lb Lo Mogdobño Coñkeror Ciudod da Méxjco

AIC-OG¡OOlr. u.o66-2@a
cruDAD txxovtDona
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Alcaldh La llegdelcne Contrer¡¡
EN EL SUPUESfO DE QUE PARA EL CUMPLIMIENfO DEL OSJEÍO DEt PRE: ENTE INSIRUMENTO SE REQUIRIERA t,A
¡NIERVENctóN DE pERSoNAL euE PRESTE sus sERVtctos A rNsIrrucroNEs o pl.RsoNAs DisTrNIAs A LAs pARfEs. DtcHo
PERSoNAt coNItNurpÁ srErr¡pRE g¡.lo LA DrREccróN y DEpENDENcTA DE L¡ rNsltructóN o pERsoNA pARA LA cuAt
TRAEAJA, POR tO QUE SU PARfIcIPAcIÓN No oRIGINARÁ REtAcIÓN DE cAR,\cIER LABoRAt coN .EI coxrIAnslA"
NI CON'!A TTCTPh"; POR ELIO, EI'¡ ¡¡I¡¡GÚT.¡ SUPUESIO SE CONSIDERAR¡ A CUALQUIERA DE LA§ PARTES COMO
pAfRóN suslrluro o sot-rDARro. DEL pERsoNAr. REFERtoo EN EsrE pÁRRAFo.

oÉcurr¡ cu¡rtr. - osr,rcAcroNEs sotrDAmas.

EN ESTE CoNfRAIO NO sE PERMIIE LA AsocIAcIÓN

oÉcurrl eur¡t¡. , c¡sró¡ or DErEcHos

"ET COXÍIAIITIA'SE OBI.IGA A NO CEDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESIE CONTRAÍO. EN

FoRMA pARcrAt o foTAr EN FAVoR DE cuALourER pERsoNA FisrcA o MoRAL. coN ExcEpcróN DE Los DERECHoS
DE COBRO SOBRE LA§ ESTIMACIONES POR tOS IRAB^]OS EJECUIADOS OUE 

^MPARA 
Et CONÍRAIO, EN CUYO C^SO

sE DEBERÁ coNr^R coN rA ApRoBAcró¡¡ prEvr¡ v poR EscRrro oE "u ltcrph".
DÉcwr¡ stx¡1. . su¡coxrtat¡c¡óx.

EN EstE coNTRAro No sE pERMTIE LA suBcoNIRAIACróN

oÉcmm sÉnr¡u. . ?ENAs co¡¡vENcloNAr.Es

oE CoNFoRMTDAD coN Lo EsrABrEcrDo EN Los ARIícuros 4ó tRAccróN /l DE LA LEy DE oBRAs oE PúBucAs oE
LA ctuoAD oE MÉxco.3" rNcrso c. FRAccóN r. s9 úLTrMo pÁRRAFo y ss F{AccróN v DEr REGTAMENTo DE tA LEY

DE OERAS DE PÚELICAS OEL DISIRIIO TEDERAI" Y tA SECCIÓN 4 DE LAS POLhEAS ADMINISIRAÍIVAS, EASES Y

uNEAMrENtos EN MAÍERTA DE oBRA púBLtcA. LAs pARtEs EsrABIECEN DE ccMúN AcuERDo LAs S|GUIENIES PENAS

CONVENCIONALES:

LA RESIDENcIA DE oBRA VER¡FIcARÁ PERIÓo|cAMENTE OUE LoS IRABAJOS OSJEfO DEL CONTRAIO SE EJECUIEN POR

CT CONNAIBÍA DE ACU€RDO At PROGRAMA DE IRA8A,]O COMPROMETIDO

slEt coNn^¡t3rA" No pRESENTA A LA RESTDENCTA DE oBRA DENTRo DE to. cuAIRo oí¡s xÁBrrEs srcurEN
FECH^ DE CORIE ESfASLECIDA €N EI. CONIRAIO, CUANOO MENOS UNA ESII.^ACIÓN POR MES- SE LE APLICAR U

PENA CONVENCTONAL DEr 0.r% (CERO PUNTO UNO POR CTENTO) D€L MONÍ ) AN]ES DE r.v.A. SOBRE LA ESI crÓN
euE pRESENTE FUERA DEr- pERroDo EN euE sE DEBró REAUZAR. ESTA pENA co;'¡vENcroNAr sE ApucARA úNrc ENTE
poR Er MEs euE sE oMrfA ESflMAR Los TRABAJoS REAUZADoS. ExcEpr) fRAfANDoSE oE LA EsIrMAc DE

ueurDAcróN DEL coNiRATo; EstA sANcróN Es TNDEPENDTENTE DE LAs euE LE coRREspoNoAN poR Los tR
No TERMTNADoS coNFoRME Ár. pRoGRAMA oE EJEcuqóN EsfABLEcrDo

EN NrNGúN cAso tAs pENAS coNvENc¡oNALEs poDRÁN sER supERroREs. EN su coNJUNlo. AL MoNro DE LA FrA

DE CUMPtIMIENfO.

AsrMrsMo 't atcatDh". EN cAso DE AfRAso EN rA EiEcucróN DE Los TRABAJoS DUpANIE LA vrGENoA oEL
pRoGRAMA DE EJEcucróN GENERAL DE r.os rRABAJos. "ta atcAtDl^" A rRAVÉs DE LA RESTDENCTA DE oBRA.
REÍENoRÁ E[ ]% {uNo poR crENfo} A r^s EsTrMAooNEs ouE sE ENCUENTaEN EN pRocEso EN LA FECHA ouE sE
DETERMINE EI. AfRAso, LAs cUAtEs SERÁN cAtcULADAS EN FUNCIÓN D.,t AvANcE EN LA EJECUCIÓN DE LOS
IRABAJOS CONFORME A LA FECHA DE CORTE PARA EI PAGO DE ES]IMACIOI¡ES PACIADA EN EL CONTRAIO. DICHAS

UIENTES ESIIMACIONES, SI REGUTARI¿AN

oNVENcToNAL€s. ÉsrAs sE HARÁN DE
,CIO. ET MONIO DfiERMINADO COMO
ACIÓN OUE CORR€SPONDA A tA FECHA

RFENCTONES PODRAN SER RECUPERADAS POR "Et CO nAnllA" EN rAS SrG
tós trEupos oE ATpAso coNFoRME AL crTADo pRoGRAMA.

I

ufin vrz cuaNlrrrcADAs LAs RErENcroNEs EcoNóMrcAs o LAs pENAs c
dONOCIMIENIo DE "Et COTNATTSIA" MEDIANTE NoIA DE BIfÁcoRA U oF
Rtf ENcróN EcoNóMrcA o pENA coNVENcroNAr sE ApLTcARA EN LA EsfrM

{

l
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SI UNA VE¿ CONCTUIDA LA TOfALIDAD DE tOS IRASAJOS Y DETERMINADAS I.AS PENAS CONVENCIONATES RESULIA
SALDO A FAVOR DE rt CONTTAI|sI pOR CONCEPfO DE RETENCTONES :CONÓM|CAS. "lÁ ercrOfe" OtgenÁ
DEVOTVER DICHO SALDO A "EI, COÑÍIAIISIA". SIN QUE EN ESTE CASO SE GENERE GASTO FINANCIERO ALGUNO.

CUANDO Et MONÍO DE LAS RETENCIONES PRECISADAS EN EL PARRATO ANTEiIOR SEA IGUAL O SUPERIOR At IMPORTE
oe Ll Grt¡Nria DE cuMpLrMrENTo D€L pRESENIE coNfRATo. DrcHAs RErENcror-rEs s¡ ¡etEenÁ¡ coMo pENA

CONVENCIOÑAL Y sE ÍENDRÁ POR ESTE MOTIVO ACREDIIADO Et INCUMPLIMIEÑTO TOÍAL DEt CoNTRAIO,
crRcuNsfANctA poR LA cuAt 'u erceofr" poonÁ r¡,¡rcnc ft pRocEso ADMtNrstRATrvo DE REscrsóN DEL

coNfRAlo.

PARA Et CASO DE QUE 'ET CO ITAT¡TA" NO ENTREGUE LOS IRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRAIO O
coNVENro{s). poR cAUsAs TMpUTABLES AL MrsMo. rA pENA ouE sE ApLrcARÁ sERÁ DEr 0.r% (cERo puNro uNo poR

ctENro). soBRE Et MoNIo DE Los TRABAJoS pENDTENTES poR EJEcUIAR coNFoRME AL pRocRAMA DE EJEcucróN
DEL coNfRAfo o coNVENro coRREspoNDrENtE y sE ApLrcARÁ poR cADA DÍA NAfURAL oE RETRASo EN LA ENTREGA

OE tOS IRABAJOS: EN NINGÚN CASO SERÁ SUPERIOR AL MONIO DE LA GAR'NTíA DE CUMPLIMIENIO DEL CONIRAIO.

s¡ poR rA MAcNrruD DEL A¡RAso EN r.A EJEcucróN DE ros IRABAJoS poR cAUsA IMPUTABLE A 'lt cot¡ItAltsl^".
'u elceole" DEfERMINA n nescsróN ADMTNT5TRATVA oEr. cor..IRAro. sE ApLrcARÁ coMo PENA

coNVENcloNAl-. ADEMÁS DE LA pENA REFERTDA EN ros Dos pÁRRAros ANriRroREs. Er.0.2% lcERo puNTo Dos PoR

ctENro) DEt rMpoRrE DE tos fRABAJos No EJEcutADos coNFoRME A, coNtRATo- MÁs EL DtFERENctAt DEt
SOBRECOSIO DE LOS IRABAJOS FALfANIES DE EJECUTAR Y LOS GASTOS DE LA RECONTRAÍACIÓN CORRESPONDIENIE,

At ELABORAR LA LIQUIOACIÓN, TODAS LAS REIENCIONES SE tE ABONARÁN A "B CO]{Ti4T3¡4" HACIÉNDOSE LOs
cARcos euE pRoCEDAN poR rA No coNcruslóN DE Los MrsMos.

"u etcroh" poDRÁ tNDlsr¡NÍAMENIE HAcER EFEcTrvAs tAs pENAs collVENcroNAtEs DTREcfAMENIE c
CONTIA?IS'^" Y/O POR Et RECTAMO D€ tA FIANZA OTORGADA.

Et

cuANDo.ET coNnAfl§TA. INCURRA EN LA EJEcUctÓN DEFICIENTE PoR To QUE HACE A I-A CALIDAD
tRABAJos, sE LE rMpoNoRÁN sANcroN€s euE coNsrsrRÁN EN to srGUrENÍL:

b' Lo5

pARA Los TRABAJoS EJEcUTADoS DEFTCTENIEMENTE coN tEL¡crór ¡ Los AtcANcEs y tA cAL|DAD ESTABL ID

LA RESIDENCIA DE OBRA DEIERMINARA SI ES FACTIELE LA PERMANENCIA DE DICHOS ÍRABAJOS, SIN QUE A fE EL

RESULÍADO DEI. PRODUCTO, NI AFECTE Et TOGRO DE I,OS OBJETIVOS P^RA I.OS QUE FUERON REOUERI os
ÍRABAJoS y EN cuyo cAso sE LE HARÁN LAs DEDUcfrvAs coRREspoNDrENtEs poR Er DTFERENCTAL DE ENfRE
COMPROMEIIDO Y tO PROPORCIONAOO. MULIIPIIC^DO POR DOS.

PARA IOS ÍRABAJOs E.JECU.TADos DEFIcIENIEMENTE, Y OUE SE DICIAMINE POR PARIE DE .tA A]CATDIA" A TRAVÉS DE
LA RESIDENCIA DE oBRA, .C¡ coxn^r§rA. TENDRÁ QUE CoRREGIR PoR stl cuEN]A Y RIESGo I-Os IRASAJoS MAL
EJECUIADOS Y R€PONERLOS DE ACUERDO A tAS ESPECIFICACIONES, AL P2OYECTO Y LA CAI-IDAD ESÍABLECIDAS,

RocEDTENDo "u ¡rc¡ole" A rRAVÉs DE LA RESTDENCTA DE oBRA, A REIENER HASTA uN rMpoRTE rGuAt- AL
EsTrMAoo poR DEMouqóN y REITRo DE MAfERlAl DEFTCTENTE ¡¡Ás Et EeL v¡tE¡rte ¡ u cEposrc¡óN DE LA oBRA
MAr. EJEcUTADA. MuLtrpLrcAoo poR oos. UNA vEz REpuEsros ros fRABAJoS A sATsFAccróN oe 'u rtclole". sr
LE REINIEGRARAN A 'Et CONNANSIA" LAS RFTENCIONES API.ICADAS POR ESÍOS CONCEPfOS. EN

l
I

l
REALTZAR rÁ REposrcróN DE tA oBRA MAL EJECUTADA v 'tl ltcltoh' TENGA euE HAcERt-o. sE rE A

n§A" UN cARGo DE Lo QUE EsfA CUESIE SEGÚN PRECIoS DE IABUIADoR GENERAT DE PREC

ENIE EMmDo poR LA'so¡sE . MÁs EL 2s% {vErNrcrNco poR crENIo) DE DrcHo coslo

cAso DE §o
PTICARA A \\rosurureRo\

N
Rb Bloñco No. 9, Col. Bdrorico Seco, C.P. 105&
Alcoldio lo Mogldoleno Coñkeros. C¡udod de Mé¡ica

aIc-DG@rr.u-oús-2&L
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Alc¡ldla ta Iagddcna Conüsra¡
DE ExrsfrR REIENCtoNES A LA FEcHA DE TERM|NAcTóN DE Los TRABAJoS. pAcTADA EN Et coNIRAIo y Los fRABAJos
PENDTENtES oE EJEcUtAR ÉsfAs SEGUTRÁN EN poDER DE 'u rtcll'Dh". r¡ c {NTtDAD DETERMTNADA poR coNcEpTo
DE PENAS CONVENCIONALES OUE SE CUANIIFIQUE A PARTIR DE LA TECHA DE TERMINACIÓN DEL PLA¿O SE HARÁ
EFEcTTvA coNrRA EL rMpoRrE DE tAs REIENcroNEs EcoNóMrcAs ouE HAyA ApltcAoo -u erceroh'.

( IU DAD II{}IOVADORA
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Alctldh !a fegdet m Contrgre¡
SI "EI, COI¡IIANSIA' NO LEVANTA Y REIIRA LOS ESCOMEROS DE MATERIAL ;OBR^NTE DURANTE EL PROCESO DE tA
EJEcuctóN DE LA ogRA. {to cuAr sE vERrFrcARÁ MENSUATMENTE). sE LE RflENDRÁ uN tMpoRtE tGuAL A o.s% (cERo
PUNTo clNco poR crENIoJ, DE tA EsrMAcróN coRREspoNDrENrE AL MEs o MEsEs EN euE No sE HAYA REAL!¿ADo
LA t¡MPtEzA. tMpoRTE euE sE REINÍEGRARÁ EN rA EsIrMAcróN EN cuyo oERtooo sE HAYA HEcHo tA UMptE¿A
CORRESPONDIENIE. UNA VE¿ VERIFICAOO.

§I TINALI¿ADOS LOS TRABAJOS NO SE HAN RETIRADO ESCOMBROS Y EGUIPo NO UTILIZAELE ANfES DE LA ENTREGA.
REcEpcróN. sE LE DEscoNfARÁ uN rMpoRrE €ourvALENTE AL o.s% fcERo FUNro crNco poR crENrol DEL MoNro
coNTRAfADo. 'r sr "t¡ ¡tc¡oh" ruvrERA ouE pAGAR EL RETrRo. sE CARGARÁ A '¡r collnArBra" Lo euE'tA
elcroh" IUVTERA euE pAcAR A pREcros uNrTARros DEr TABULADoR ¡.¡rs el zs% (vErNTrcrNco poR crENtol DE
DICHO P^GO-

sr DURANTE LA EJEcuctóN DE Los rRABAJos. LA pERMAñENcrA DE Los Es(:oMBRos. FALÍA DE 5EñALAMTENToS o
cUALQUIER DEFICIENcIA EN tA EJECUcIÓN DE LA o8RA, oCASIONARA AcCIoENfES A fERcERoS Y ESTO FUERA CAUsA
DE RECLAMACIONES CON COSfO, "ET CONTTATETA' SERÁ EL RESPONSAI,LE DE RESPONOER POR LOS DAÑOS Y

PERiUrCrOS OCASTONADO§.

oÉorm ocr¡v¡. . rNrE¡És por DEMora o rErNrEGro DE racos

EN cuMpuMrENTo A Lo DrspuEsTo poR EL Arrlculo ss Dt u lnl Dr otr§ ?úlucAs DE ta ctuo D DE mÉxtco y EN

cAso DE rNcuMpLrMrENTo EN EL pAGo DE LAs Esr¡MAcroNEs y DE AJUslEs DE cosros'u etcrtoh'A sor.rctluD
DE .TT co}¡TtATs'A, DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS DE CONFORME A UNA IASA IGUAI" A LA ESIAETECIDA EN

LA tEll DE tNctEsos DE t ctuDAD DE mórco, cH ros cAsos DE pRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉollos FrscArEs.
DrcHos GAsTos se clLcuLneÁ¡¡ soBRE tAs cANTTDAD€S No pAGADAS y sa coMpurARÁN poR DiAs cALENDARto
DESDE oUE sE VENCIÓ EI PIAzo HAsfA LA FECHA EN GUE SE PONGAN EFECfIVAMEN]E LAS CANIIOADES A
DtsPosrcróN oE 'cr. coNrtAnsrA".

fRAIÁNDoSE DE PAGos EN ExcEso QUE HAYA RECIEIDo "CI COiINA!|IIA, O ANIICIPOS EXCEDENIES, ESIE DEEERÁ

REtNIEGRARLoS. MÁs Los tNfEREsEs coRREspoNotENTES, coNFoRME UNA rAsA ouE sERÁ rcunL e [A ESTABLEctDA
poR LA LEy DE rNGREsos DE rA cruDAD DE MÉxrco. EN Los cAsos DE ppóRRocA pARA Er pAGo DE cRÉD[os
FIScALES. Los cARGoS sE cALcULARÁN soBRE LAs CANTIDADES PAGADAS EN ExCESO O ANTÍCIPOS EXCEDEN

sE coMpuTARÁN poR oíAs CALENDARTo oEsDE LA FECHA oEL pAGo ASTA LA FECHA EN QUE sE Po AN

EFEcnvAMENTE r-As cANfTDADEs A DrsposrclóN oe "tl elceroh"

NO SE CONSIDERA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULT::N A CARGO OT "¡T COXNITSü" SEEN

COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE, O EN LA TIQUIDACIÓN, SI DIC {O PAGO NO SE HUBIERA IDENTIFICADO I 1
coN ANIERToRTDAD DE AcuERDo A ro EsrABLEcrDo r¡¡ el At¡lcuto 5g lirflflo ?^trA¡o DE rA r.Ey DE oBRt-+r;
eúguc¡s DE LA cruDAD oe ¡¡Éxrco.

DÉcmA trovEr,rl. - susm¡sró¡. \ -
'u ArcArDfA'poDRÁ suspENDER IEMPoRATMENÍE EN ToDo o EN PARTE Los TRABAJoS coNlRATADos EN

cuAreurER MoMENTo poR cAusAs DE |NTERÉs cENERAL. cAso FoRtu[o //o FUERzA MAyoR. DEBrÉNDosE EMTTTR

uN DTCTAMEN euE Lo susIENtE y coMUNrcÁNDoro poR EscRrfo coN lo (DrEz) Df¡s DE ¡r.¡l¡clp¡cróN A'EL¡l
CO NATS¡A", DEBIENDO I-EVANIARSE ACTA CIRCUNSIANCIADA EN tA QUE SE HAGA CONSTAR ET ESIADO OUE I
GUARDAN tOS IRAEAJOS EN ESE MOMENTO, 

I
l"E! cor AflsfA" poDRÁ poR LAs MrsMAs cAUsAs suspENDER Los ÍRABA. os. DEBTENDo DAR Avrso poR EscR[o !
IDE r¡ü.¡Eo¡rto ¡ "tA ArcA[DlA". A FrN DE euE ESTA EN uN prAzo DE vErNtE DfAs HÁBttEs RESUELVA REspEcfo DE t-A

lenocroe¡¡cr¡ DE LA suspENsróN. AVTSANDo poR EscRlfo A'ct coNnAtErA'y EN su cASo TRATAR DE

iill:3|?l,lt",si'r,Hi¿x',tT.3il3ll;3tl',1'¿yil'&:li?,,i','¿1!THB,:iLif;I§h?" 
"^""'o*\

'iRb Btonco xo. c. Col. gononco S€co, c.P. l058o
Alccldb Lo Moodobno ConlrEos. C¡udod de Mé¡co. pádna l4 .: >, 
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Alcaldla La Xegdalena Contrera¡
UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE LA MOÍIVARoN, ns I anlEs poonÁN cETEERAR coNVEN¡o A
FIN DE REPROGRAMAR LOS IRABAJOS EN CASO DE OUE PROCEDA CONFORIv : A LA tEY. DEBIENDO LEVANTARSE ACfA
CIRCUNSTANCIADA EN tA QUE SE HAGA CONSIAR EL ESTADO QUE GUARDI N LOS ÍRABAJOS HASIA ESA FECHA, DE
AcuERDo A to EsTABrEcrDo EN los lrlcutos zr ¡reccÉ¡ t úuu*o rÁrrero v z oa tEcl¡mEl¡ro DE tA uy DC
o¡le3 tú¡r¡cls oEr Drsnno fcDEtAr.

vrcBmr. . rurr¡rcÉ¡ erncpADA DEr coxrrlro.
"u rtcrph' PoDRÁ EN cuALQurER MoMENto DEcREIAR L¡ rER»rN¡cróN ANlcrpADA DEL coNTRATo DE
TRABAJoS. rA TERM¡rueoóH ¡Hfrcrp¡DA DEt coNTRAto soro pRocEDERÁ 'oR cAUsAs DE tNrERÉs cENERAT, cAso
FoRIurTo o FUERzA MAyoR y cuANDo "u ¡rc¡pfe" Lo coNsrDERE c(,NVENTENTE A sus rNrEREsEs. DEBTENDo
COMUNICARLO A 'E¡ CO}IIIAN$A" POR ESCRIIO, A FIN DE QUE INTERRUMP \ LOS TRAEAJOS Y ACUDA A TINIOUIfAR
EL CONTRAIO RESPECIIVO: COMO LO ESfABIECE Ei IiíCUI.O ZT TT¡CCIó¡¡ II D¡I IEGIAME}¡IO DE IA TIY DE O]IAS
rú¡rtcrs ott ornr¡o frDEtAt . 'Et cot{rl^mll' UNTcAMENTE poDRÁ soui:rrAR r¡ rEnli¡r¡r,ccróH ¡NrcipADA DEL

CONTRATO CUANDo PREvIAMENÍE HUBIERE ExISIIDo UNA SUSPENSIÓN DEBIDAMENTE jUSTIFICADA, DICHA SOtICIfUD
DE IERMTNACTóN DEBERÁ EFECIUARSE poR EscRrTo e't¡ t¡c¡tol¡". tA cuAt EN uN pL^zo DE vErNrE ofAs HÁBrtEs
DEBERÁ MANTFESTARSE AL REspEcro. coMUNrcANDo poR EScRrTo A 'ct coxrt^flsra'su DETERMTNAoóN.

EN Los cAsos EN ouE sEA "u rlceph" LA euE DEIERMTNE ll tEcr,¡rr'¡¡cróN ¡NTtcrpADA poR cAUsAs DE rNTERÉs

GENERAt. pAGARÁ A 'El. coNIrAIEtA" Los TRABAJoS EFEcfuADos AsÍ coMo Los GAsTos No REcUpERABLES, Los
MATERTALES y Eeurpos ADeurRrDos EN BoDEGA o EN pRocEso oE tABRrcA,lróN y oEMÁs coNcEpTos QUE DEBAN
CoNSIDERARSE, SIEMPRE GUE ESIEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RETACIONEN DIRECÍAMENÍE CON EL

CONÍRA]O DE QUE SE TRA]E: EN CASO DE EXISfIR ANÍICIPOS PENDIENTES OE AMORTIZAR, OEBERÁ REINIEGRARLOS A
tA ALcATDíA.

vrGÉstMA pflME¡A. - rcscrsróN aDMrxrsrtaltva DEt coNrtAfo

'ra ArcAtDíA" poDRÁ EN cuALeurER MoMENIo REscrNDrR ADMINTSTRAÍ TVAMENTE EL coNTRAro DE oBRA PúBrrcA
AJUsTÁNoosE A Lo srGutENrE:

EN cAso DE REScrstóN ADMrNtsrRAfrvA DEt coNTRATo poR cAUsAs rMputAdLEs A "¡tco¡imans¡^". "tA arcArDía'
tE NoTrFrcARÁ A Esrt oel r¡.¡rcro DEL pRocEDrMrENIo DE REscrslóN ADMIN iIRArvA. o
5 DíAS HÁBILES PARA OUE MANIFIESIE LO QUE A SU DERECHO CONVENCA, ¡OCT'IÁS,
CIRCUNSTANCIADA CON O SIN PRESENCIA DE'ITCOTNATIIA" DEL ESIADC EN QUE SE E

EN €STOS CASOS, PROCEDERÁ ADEMÁS A HACER EFECÍIV¡S LTS G¡N¡¡íAS " 5E ABSTEND

IORGÁNDOLE UN P

INSTRUMENIARA U ACfA
NCUENIRAN tOS IR
RÁ oE cuBRrR t-os r PORTES

REsurTANrEs DE Los TRABAJoS EJEcurADos eú¡¡ No pAGADos, HAsrA ouE sE TNIEGRE LA ueurDAcróN
coRREspoNDrENTE. ro euE DEBERÁ EFECÍUARSE DENTRo DE tos TRETNÍA t,iAs HÁBrLEs srGUrENrEs A LA FECHA DE

NotFrcAcróN DE LA REsc§róN coMo sE ESTABTECE EN EL Alfcuto 7t trAccó $ DEL REGLAMENTo D€ tA LEy

DE O8RA5 PUBTICAS DEt DISIRITO FEDERAL.

§EtÁN causAs DE rcsc§róN ADr^rlü§rraÍva:

Er. rNcuMpuMrENfo EN iAs EspEctFtcAcroNEs DE cARÁclER TÉcNr(:o. posfERtoR A LAs EVAIuActoNEs oE
LA supERvsróN. euE Asi Lo DETERMTNEN.

LA NEGLIGENCIA EN I-A EJECUCIÓN DE Tos TRABAJoS, YA sEA PoR(¡uE sE E.,ECUTEN AcTos coNTRARIoS o
DIVERSOS.

LA suBcoNTRATAcróN euE No HAyA srDo AUToRTZADA pREVIAMEi.rE poR "rA AtcAtDlA'.

EI- OCASIONAR DAÑos GRAVES E IRREPARABLES A LAs INSIAI,A.IoNES o I.UGARES DONoE sE ES]EN
EJECUfANDO tOS fRABAJOS

LA cEsróN DE DERECHoS REspEcro DE rAs oBLrcAcroNEs DERrvADos DE €sIE coNfRAro y sus ANExos

poRouE sE suspENDA o pRoRRoGUE TNDEFTNTDAMENIE LA EJEcucr )N DE r-os TRABAJoS
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GOBIERNO DE LA
CTUO D OC TÉX'CIO

DIRECCÉN GEI{ERAL DE OARAS Y DESARROIJ'O

Alcdda La llagrlalena Co¡trora¡
sr DURANIE LA vtcENcl^ DEL coNrR^ro sE AcruAUzA tA HrpórEss pREvsfA EN EL ARIbuLo 3z FRAccróN
I DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs DE LA cruDAD DE MAEo. sE FAcurr¡ r 'u ltcloh- A CoMUNEAR DE
TAr- HEcHo A LA SECRErARIA DE LA coNTRAtonh ceNrnat DE tA cruDAD oe uÉxrco pARA euE 6rA
PROCEDA A LO CONDUCS.¡IE.

vrcB¡ml stcu¡oe. - uc¡stlctó¡ a?ucADE

I.AS PARTES SE OBUGAN A SUJEIARSE ES]RICIAMENIE PARA tA UECUCÓN DE LOS IRABAJOS OBJETO DE ESIE
coñIRATo A ToDAs y cADA UNA De us cLrusur-x ouE Lo TNIIGRAN. Asícomo e los rÉnMtNos. uNEAMtENIos.
pRocEDrMrEñros y REousrros ouE ESTABLECE LA LEy DE oBRAs púBLcAs DE rA cruDAD DE Malco. DEL
REGLAMEMo DE LA tEy oBRAs puBucAs DEL DtsIRfTo FEDERAL y DEMÁS REGtAs. NoRMAS y DsposcroNEs
ADM|NTSIRAWAS y .,uRíDtcAs euE LE SEAN ApucABLEs.

v¡cÉsuu r¡rc¡u. - sougóx o¡ DtsctE ANcrAt D¡ clr.Ác¡m rÉcxtco o ADMtMsnAflvo.

PARA RESOLVER POSIBTES CONTROVEiSIAS ENIRE 'I.A T¡CTOIT' V 'ET COXTTATEfA', POR PROBTEMAS OUE SURJAN
DE cARÁcfR rÉcNlco o AoMrNsrRAwo sE pRocEDEnÁ oe ecuenoo A Lo sEñAtADo Efr r.^ sEccóN I DE rAs
poúnces rour¡¡slRAlrvAs. BAsFs y UNEAMTEñfos EN MATERTA DE oBRA púBLlcA y DEMÁS osposcroNEs LEGAT-B
APIJCABLES.

,*

poR (sRcopl r.57. (uNo puNTo crNco poR clEñro) poR coNcEpro DE supmvsróN y REvstóN otba3,¡-'
PÚBUCA POR PARIE DEt GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTAETECIoo-EN
el enñcur-o r84 Da cóuco FscAL DE rA cruDAD oe uÉx¡co.

v¡c6mr ou¡ttt1. -?toptEDAD DE tos ftlrAJos.

tAs PARIES coNVtENEN EN euE ToDA LA tNtoRMActóN pRopoRctoNADA. yA sEA DE FoRMA oRAt. EscRrIA.
tMpREsA, soNoRA. vsuet-. eucrnóNca. fi.¡ron¡¡ÁtcA u Hot-oGRÁñcA. CoñIENTDA EN cuAteutER ftpo
DocUMEMo Y DE LA CUAL UTGASEN A IENER ACCESo UNA DE LA oIRA coN MoTIvo DEt PRESENTE DEBERÁ sER
TRATADA, MANEJADA Y/O IflI,IZADA DE ACUERDO CON LA NORMAIIVIDAD VIGENIE EN D|CHA MATERIA.

vrcÉsmA ssrA. - DE rA irur¡DAD.

DE RESULÍAR FAI.SAS LAS MANIFE§TACIONES A OUE SE REFTEREN LAS DECI"ARACIONS DE 'EI. COiTNANSÍA". O QUE
DURANTE LA vtGENcrA DEL coNIRATo sE rNcuRRA EN ALGUNAS DE LAs HrpóTEss PREVSTAS EN LA MrsMA. Et
coMRAfo sERÁ NULo DE CoNFoRMTDAD coN Lo orspuslo pon los firlculos zuts y zBB DEt cóDGo crytr
patA El DsrUIo FEDEiAT. TNDEPENDTENTEMENTE DE tA AccróN euE coRREspoNDA E Ecurrn e 'u Atclola" eoB
EL DEtJTo oE FAISEDAD DE DEctARAcroNEs ANrE UNA AUIoRIDAD DTSTTNTA DE r.A JUDIcTAL pRevs¡o gq er rrrlc
¡t r o¡t cóoEo rExet ?ArA a Dsnfio rEDEtaL

Río Blonco No. 9, Col. Boíonco Seco, C.P. 10580
Alcoldío Lo Mogdoleno Coflkeros, Ciudod de México.
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ALCATDÍA 

-
[A MAGDATENA
CON TRERAS

202L-20.21

'u etcroh' REsctNDtRÁ EL coñIRATo DE CoNFoRMTDAD coN EL pRocEDlMtEMo euE pARA TAI- Erccro
ESTABTECEN ros ARfculos 27 DÉ. tA LEy DE oBRAs púBucAs DE LA cruDAD DE M*rco. zr FRAccróN Ny 72 DEL
REGLAMENTo DE tA LEy oBRAs púBucAs DEL Dsnno FEDmAL.

uchme cu¡n¡. . DEouccro 6 esr¡cínc¡s.

'E coxnlrErA" AcEprA euE DE rAS EsrMAcroNES euEsE r.E REV§TAN, sE [E HAGAN [As srcurxns osoudcoNs,
I

. POR lsrcvl Z0 % IDOS POR CTENÍO) DEr TMPORTE OE CADA eSrUr¡¡CrÓX PARA CUMpt-lR CON et InfCUrO
r84 FRAccróN r ott cóorco FrscAr DE r-A cruDAD oE MÉxco. poR coNcEpro DE sERvicros oE
tNspEcctóN. coMRoL y vGtLANctA DE Los coNrRAros DE oBRAs o oE sERvrcros RELAcroNADos
TAS MISMAS.
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ALCAIDíA 

-
LA MAGDALENA
CONTRERAS

202r- 2024

CO 81E F ÑO OE LA
cruoaD DC illlco

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Al:aldla la [agdalena Contrera¡
vrcÉsur¡ sÉnmr. . o¡ rl t.¡tcucróx

LAs PARTES sE oBUGAN A suJElARsE ESIRTCTAMENTE PARA LA EJECucróN DE tos TRABAJoS oBJEfo DE EsrE
CONIRATO, A fODAS Y CADA UNA DE tAs CLAUSUTAS QUE LO INTEGRAN, AsÍ coMo A Los IERMINoS, tINEAMIENIoS,
pRocEDrMrENTos y REeursrTos ouE sE ESIABTEcEN EN tA LEy oE oatas ni¡uce¡ D! tA ctuDAo DE mÉxrco. tt
tEcumExfo u ra uy Dt oltAs ?ú¡ucas DEt Dtmflo tEDEtAt y DEMÁS Nc RMAs. DtspostctoNEs ADMtNtsTRAÍvAs
y JURíDrcAs euE LE sEAN ApLrcABLES.

vlc6u ocrAvA. - rxÍtumEnos QUE vmcur r{ a r^3 ?ArrE! 6r tu3 DCkcCl{o¡ y Otr¡c^cloxEs.

EL pRESENTE rNsfRuMENTo JUR¡Drco, sus ANExos {EN cAso DE euE Los HUB ERA) y ErTÁcoRA DE rA oBRA (uNA vE¿
rNrcrAoo EL prAzo ESTABLEcTDo EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo JURiDtco) sE , GREGAN At pRESENTE coNrRATo pARA

QUE IORMEN PARTE INIEGRANTE DEt MISMO. EN CASO DE DISCREPANCIA ENIRE LO ESIAETECIDO EN EL CONTRATO Y

EL oFrcro DE |NVIAcróN pARA pARTrcrpAR EN EL pRocEDrMrENIo EsfABLEctoo EN rA DEcLARACTóN 1.8. sE ESTARA
A Lo EstABr,EcrDo EN EsrE úrlrMo

vrGÉsr¡r¡ NovENA. - ¡u¡sorccrór¡.

pARA LA TNTERpREI¡cróN v cuueLr¡r¡tENTo DEL pRESENTE coNrRATo. Asic( Mo pARA IoDo AeuELLo euE No EstÉ
EXPRESAMENTE EsfrpuLADo EN Et MtsMo, LAs pARTES sE soMEfEN A 

^ 
JURsDtccróN DE Los TRTEUNAIES

coMpEfENrEs DE rA cruDAD DE MÉxco. poR Lo TANIo "Et cot{rtAns.A' RENUNCTA At FUERo euE puorERA

CORRESPONDERLE POR RAZONES DE 5U DOMICITIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALOUIER OfRA CAUSA,

tEíDo euE FUE Et PRESENÍE coNIRAfo. IoDAs y CADA UNA DE sus DECLAR,croNEs y cúusuLAs, y ENTERADAS LAs
PARIES DE 5U CONIENIDO Y ATCANCE LEGAL, LO FIRMAN DE CONFORMIDAL EN CINCO E.',EMPLARES ORIGiNAtES, EN

LA cruDAD DE MÉxrc_e-*tosont ohs o¡r ns ot ¡uuo Da a¡o Dos rr yllrlncuatto.
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Rb Ekrnco No. 9, Col. 8oíonco Seco, C.P. 105&
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tot ",¡ EAtttEsa coNttAÍsla"

G¡ rvÁN rÉrÉ¡ sAtA¡Ar
DIRECTOR ENERAI" JURiDIco Y DE GOBIERNO

rNG. tuftNo JUAN CArl Oti¡A EOT A EtOA VATGAS
DIRECTOR GENERAT DE OBRAS Y DESARROLLO URSANO PPESIDENfE I 'EL CONSEJO DE ADMINISfRACI óN

fENEDORA INMOBITIARIA VACACION^1, S,A DE C.V

rEsftGos

uc. ¡ur¡ úÑú¡i ocxor oo¡zÁia
DIRECTOR GENERAI D[ ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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